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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se aprueba 

el Plan de Red Frigorífica Nacional.

La Orden de esta Presidencia de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y ocho encomendó 
al Instituto Nacional de Industria el estudio y redacción 
de un Plan de Red Frigorífica Nacional. Redactado el 
oportuno anteproyecto por el Instituto, se solicitó y reci
bió informes de los Organismos, Corporaciones y Sindi
catos, recogiéndose de éstos todo lo que podría encajar 
en la generalidad del Plan Posteriormente, y por Órden 
de esta Presidencia de fecha veintiséis de Julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, fué sometido a información , 
pública, modificándose de acuerdo con las objeciones y 
aportaciones que con tal motivo se le hicieron al mismo. 
Por último, el Plan fué estudiado definitivamente por el 
Consejo Permanente Asesor de la Red Frigorífica Nacio
nal, aprobado en todas sus partes y elevado al Gobierno 

En su virtud, y previo acuerdo dei Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda aprobado en todas sus partes 
el Plan de Red Frigorífica Nacional, redactado por el Ins
tituto Nacional de Industria, el cual empezará a aplicarse 
a partir de la fecha de su publicación.

Artículo segundo.—A fin de que la realización del’Plan 
se lleve a cabo con arreglo a unas directrices generales 
que sirvan tanto a los fines de unidad y armonía con que 
ha de desenvolverse como a ios convenientes de orientan 
ción por parte de la iniciativa privada, se desarrollará 
<»-on arreglo a las siguientes normas:

a) Todas las instalaciones que figurad en el Plan y se 
ajusten a las modalidades en el mismo establecidas, serán 
consideradas de interés nacional, a efectos de lo previsto 
en la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve y disposiciones complementarlas

b) Las entidades, corporaciones sociedades o particu
lares que aspiren a construir y explotar instalaciones que 
cúbran total o parcialmente las capacidades previstas en 
el Plari. se dirigirán al Ministerio de Industria solicitán
dolo durante el. primer bimestre de cada año Especifica^ 
rán las condiciones en que se encuentran para realizar 
lo que solicitan, haciendo constar sus características para
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en su día tenerlos en cuenta (si son Ayuntamientos, Diputaciones, Cámaras Sindicales Agrarias, Cofradías de Pescadores, comerciantes del Ramo, frigoristas actuales, .etcétera).

En esta petición previa h arán  constar sí para la realización de la instalación y su explotación habrán de necesitar la cooperación técnica y económica del Estado a  través del Instituto Nacional de Industria, así como si precisa la concesión de alguno de los edificios que para las industrias de interés nacional señala la Ley de veinticuatro  de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, indicando, en su caso, ia cuantía de los mismos.c) El Ministerio de Industria rem itirá las peticiones recibidas al Institu to Nacional de Industria, el que a tr a vés de su Consejo Técnico Asesor del Plan de Red Frigorífica Nacional estudiará las solicitudes presentadas y em itirá su informe á aquel Departamento.d) Durante el segundo, trim estre de cada año el Ministerio de Industria adjudicará las instalaciones frigoríficas que considere procedentes y para aquellas que h u bieren solicitado beneficios fijará, si se le otorgan, ia cuantía de los mismos m ediante el oportuno Decreto.
e) El adjudicatario de cada instalación presentará en el plazo de tres meses, en el Ministerio de Industria, tres ejemplares del estudio técnico-económico de la instalación, con Memoria justificativa y proyecto completo, uno de cuyos ejemplares será remitido inm ediatam ente al Institu to  Nacional de Industria. Dicho Organismo inform ará, desde el punto de vista del Plan de Red Frigorífica Nacional, este estudio-proyecto, y lo elevará al Ministerio de Industria, a fin de que éste, en su caso, lo apruebe definitivam ente con arreglo a la legislación vigente para nuevas industrias y ampliaciones.f) Los adjudicatarios podrán, si lo desean, encargar al Institu to  Nacional de industria  el estudio técnico-económico y proyecto de la instalación concedida, m ediante un acuerdo con el expresado organismo. En este caso el estudio y proyecto elaborado por el in stitu to  Nacional de Industria se pasará al Ministerio de Industria  para su. aprobación definitiva.
g) Al finalizar el segundo trim estre de cada año, el Ministerio de Industria  com unicará al Instituto Nacional de Industria las instalaciones frigoríficas que, figurando en el Plan, hayan sido adjudicadas definitivamente, con arreglo a lo especificado en los apartados anteriores. Él Consejo Técnico Asesor del Plan de Red Frigorífica Nacional del Institu to  Nacional de Industria, al conocer esta información, estudiará y propondrá si además de tales instalaciones es conveniente para el desenvolvimiento normal del Plan de Red Frigorífica Nacional, acometer o tras: fijará éstas, y por dicho Institu to  se som eterán al Gobierno las que deban ser realizadas por el mismo, bien en forma to ta lita ria  o con otras colaboraciones.
h) Aprobadas por el Gobierno estas propuestas, el Institu to  Nacional de Industria procederá a  su desarrollo, creando al efecto, la sociedad o sociedades necesarias, de conformidad con lo previsto en la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y Decreto de cinco de marzo de mil novecientos cuaren ta y dos. Los proyectos correspondientes serán presentados en el Ministerio de Industria para su oportuno conocimiento
i) Las instalaciones frigoríficas que, concedidas según las norm as e) y f), no se hayan empezado a ejecu tar a ios seis meses de la fecha de su concesión, quedarán anuladas, pudiendo ser solicitada su realización en el aña sígüiénte.j) También serán anuladas las concesiones de las instalaciones . que no se term inen en el plazo señalado por el Ministerio de Industria sin causa que lo justifique o cuya realización no se ajuste al estudio y proyecto aprobados. En este caso, el Gobierno, previa valoración contradictoria en 1  ̂ forma prevista en la Ley de Expropiación Forzosa de las obras e instalaciones ejecutadas con sujeción al estudio y proyecto aprobados por el Ministerio de Industria, podrá encargar al Institu to  Nacional de Industria  la term inación y posterior explotación de ia concesión anulada, previo pago al interesado del precio de tasación fijado en la indicada valoración, y perdiendo, por tarjto, el concesionario el importe de las obras e instalaciones que haya realizado apartándose del expresado estudio y proyectok) Durante ia realización del Plan, cuyo plazo d e , tiempo no se fija «a prlori», queda encomendada al Ministerio de industria , cón la  colaboración del Institu to

Nacional de Industria, la  vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en estas normas.I) Los Ministerios de Industria y Comercio tendrán en cuenta las instalaciones autorizadas para la realización del Plan de Red Frigorífica Nacional, a fin de que el sum inistro de m ateriales de construcción y de maqul naria, así como las mínimas importaciones precisas que figuren en los proyectos aprobados, sean facilitados a load judicatarios en los plazos más breves posible.II) Con arreglo al desenvolvimiento del Plan y a ia situación económica general del país, el Institu to  Nacional de Industria  estudiará la conveniencia de am pliar o modificar el actual Plan de Red Frigorífica Nacional, h a ciendo al Gobiemolas propuestas correspondientes, que, una vez aprobadas, se in tegrarán en dicho Plan. ,Artículo tercero.—Para la debida difusión y conocimiento del Plan, el Institu to  Nacional de Industria re m itirá ejemplares del mismo a los siguientes Organismos. Gobiernos civiles, Diputaciones provinciales y Cabildos insulares, Ayuntamientos de capitales de provincia, de Ceuta y Melilla, Delegaciones provinciales de Sindicatos, Cámaras de Comercio, Industria  y Navegación de las capitales de provincia y Cám aras Oficiales Sindicales Agrarias, así como al Centro Experimental del Frío del Pa tronato  «Juan de la Cierva» del Consejo Superior de In vestigaciones Científicas, los cuales lo tendrán, ju n ta m ente con el Institu to  Nacional de Indu striaba  disposición de cuantas personas naturales o jurídicas lo soliciten.Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda, In~ 'dustria, Agricultura y Comercio se dictarán las oportunas disposiciones para el cumplimiento del presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete... FRANCISCO FRANCO
Kl Ministro Subsecretario de ia Presidencia del Gobierno.LUIS CARRERO BLANQO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se nom bra para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo a don Lorenzo Gallardo Ros, Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del Ministerio Fiscal en relación con ej cuarenta y cinco dei Reglamento para su aplicación,Vengo en nombTar para  la plaza de Abogado Fiscal dei Tribunal Supremo, vacante por excedencia voluntaria de | don Bernardino Garzón Marín, a don Lorenzo Gallardo I Ros, Fiscal de término, que sirve el cargo de Fiscal de la i Audiencia Territorial de Pamplona.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCCEl Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se prom ueve en tu rn o  segundo a la plaza de Fiscal de término a don Luis Crespo Rubio, Fiscal de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera ción del Consejo de Ministros y de conform idad con lo establecido en el artículo catorce del Estatuto del Ministerio Fiscal en relación con el veinticuatro del Reglam ento para su aplicación,Vengo en promover, en tu rno  segundo, a la  plaza de Fiscal de térm ino, dotada e;on el haber anual de sesenta y tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante por excedencia voluntaria de don Bernardino Garzón Marín, a don Luis Crespo Rublo, Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas, y nombrándole para  servir la plaza de Fiscal de la  Audiencia Territorial de Pamplona, vacante por
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nombramiento para otro cargo de don Lorenzo Gallar
do Ros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin- 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO rrURMENDI BAÑALES 

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don José Elorza Aris
torena, Fiscal de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal en relación con el veintitrés del Reglamento para 
su aplicación,

Vengo én promover a la plaza de Fiscal de ascenso, 
dotada con el haber anual de cincuenta y siete mil tres
cientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Luis Crespo Rubio, a don José Elorza Aristorena, Fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Vitoria, donde continuará prestando sus 
servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cln- 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURM ENDl BAÑALES

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don Lucas García 
Rodríguez, Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo trece del Estatuto dei 
Ministerio Fiscal en relación con el veintitrés del Regla
mento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con el haber anual de cincuenta y un mil cuatro
cientas ochenta pesetas y vacante por promoción de don 
José Elorza Aristorena, a don Lucas García Rodríguez, 
Abogado Fiscal de término, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla, y nombrán
dole para servir la plaza de Teniente Fiscal de la Audien
cia Territorial de Las Palmas, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Luis Crespo Rubio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin- 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia .

ANTONIO ITURM ENDl BAÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 1 de marzo de 1957 por e l  que se confirma 

en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de 
Aduanas a don Manuel Fernández-Valdés Costas, Ad
ministrador de la de Vigo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad de veintitrés de 

enero último, en el empleo de Jefe Mayor de) Cuerpo Téc
nico de Aduanas, conferido en comisión, por el turno ter
cero, por Decreto de dicha fecha, a dón Mqnuel Fernán- 
dez-Valdés Costas, Administrador de la defe Vigo.

Asi lo dispongo por ei presénte Decreto, dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

 DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se nombra, 
 por ascenso Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduan

as, a don Pedro Porcel Palmer, Segundo Jefe de la
 de Valencia.
 A propuesta del Ministro efe Hacienda,

Nombro, en ascenso, por el turno segundo, Jefe  Mayor 
) del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de hoy. 
• a don Pedro Poroel Palmer, Segundo Jefe de la de Va

lencia, que actualmente es Jefe Superior de Administra
ción en el mencionado Cuerpo y desempeña el cargo ci- 
trdo.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
Eí M inistro de H acienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se nombra,
por ascenso, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduan

as, a don Manuel Segura Tárraga, Inspector de Muell
es de la de Barcelona.

| A propuesta del Ministro de Hacienda,
¡ Nombro, por ascenso, por el turno primero, Jefe Ma

yor del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de 
veintidós de febrero último, a don Manuel Segura Tárra
ga, inspector de Muelles de la de Barcelona, que actual
mente e3 Jefe Superior de Administración en el mencio
nado Cuerpo y desempeña el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda.
•MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Técnico de Aduanas a don Francisco Ponce 
Bueno. Administrador de la de Cádiz.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en cónfirmar, con efectividad de nueve de di

ciembre último, en el empleo de Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo Técnico de Aduanas, conferido en 
comisión, por el turno segundo, por Decreto de diecisiete 
del mismo mes, a don Francisco Ponce Bueno, Adminis
trador de la de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda.
M ARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Técnico de Aduanas a don Ramón Quirós Pe
reira. Administrador de la de Verín (Orense).

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad de veintitrés de 

enero último, en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Técnico de Aduanas, conferido en co
misión por el turno tercero, por Decreto de la misma fe
cha, a don Ramón Quirós Pereira, Administrador de la 
de Verín JOrense).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO
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DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se nombra, 
por ascenso. Jefe Superior de Administración del Cuer
po Técnico de Aduanas a don Martín Oraá Arteta, se
gundo Jefe de la de Bilbao.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso, por el turno primero, Jefe Su

perior de Administración del Cuerpo Técnico de Adua
nas, con efectividad de veintidós de febrero último, a don 
Martín Oraá Arteta, segundo Jefe de la de Bilbao, que 
actualmente es Jefe de Administración de primera cia
se, con ascenso, en el mencionado Cuerpo y desempeña 
el cargo citado

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

, FRANCISCO FRANCO
£.1 Ministro ae jtiacienaa,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRET O de 1 de marzo de 1957 por el que se nombra, 
por ascenso en comisión. Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Técnico de Aduanas, a don Julio 
Alario Vaquero, Administrador de la Delegación de 
Aduanas en el Aeropuerto de Barajas.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Asombro, por ascenso en coiriisión, por el turno segun

do, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Ha
cienda de veintiséis de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro. Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
Técnico de Aduanas, con efectividad de hoy, a don Julio 
Alano Vaquero, Administrador de la Delegación de Adua
nas en el Aeropuerto de Barajas, que actualmente es Jefe 
de Administración de primera clase, con ascenso, en el 
mencionado Cuerpo y desempeña el cargo citado.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uño de marzo de mil novecientos^ cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
£il Ministro áe Hacienda.,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO^ de 1 de marzo de 1957 por el que se nombra 
en comisión. Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Santiago Sanz García.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el Decreto de veintiséis de junio de mil novecientos trein
ta y cuatro, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública, con 
efectividad del día cuatro del mes actual y destino en la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, a don Santia
go Sanz García, que es Jefe de Administración de prime
ra clase, con ascenso, del mismo Cuerpo en la expresada 
Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro ele Hacienda,

MARIANO NAVARRO ñUBlO

DECRETO de 4 de marzo de 1957 por el que se nombra 
por ascenso en comisión. Jefe Mayor del Cuerpo Téc
nico de Aduanas a don Antonio Atienza Ménguez, Sub
director general del Ramo.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso en comisión, por el turno terce

ro A), de acuerdo con lp establecido en el Decreto de Ha
cienda de veintiséis de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro. Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, con 
efectividad de hoy, a don Antonio Atienza Ménguez. Sub
director general del Ramo, que actualmente es Jefe Su
perior de Administración en el mencionado Cuerpo y des
empeña el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta 
v siete.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 4 de marzo de 1957 por el que se nombra, 
por ascenso en comisión. Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Joaquín 
Muñiz y Serrano, Administrador de la de Huelva.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso en comisión, por el turno terce

ro, de acuerdo con io establecido en el Decreto de Ha
cienda de veintiséis de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
Técnico de Aduanas, con efectividad de hoy, a don Joa
quín Muñiz y Serrano, Administrador de la de Huelva, 
que actualmente es Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, en el mencionado Cuerpo y desempeña 
el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta 
v siete.

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro Ue Hacienda.,
MARIANO NAVARRO RUBIO

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se declara 

jubilado al Presidente de Sección en el Cuerpo de in
genieros de Caminos, Canales y Puertos don Fernando 
Vignote Vignote, que cumplió la edad reglamentaria,

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Ministro 
de Obras Publicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Fernando Vignote Vignote, Presidente 
de Sección en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Cana
les y Puertos, que cumplió la edad reglamentaria el día 
veintiséis de febrero último, fecha de su cese en el servicio 
activo del Estado

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 22 de febrero de 1957 sobre creación de la 

Junta Central de Construcciones Escolares y régimen 
de las provinciales.

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis ha proporcionado al Ministerio de Educa
ción Nacional los medios económicos precisos para resol
ver en un plazo de cinco años el grave problema de la 
falta de Escuelas Los dos mil quinientos millones de pe
setas consignados permitirán construir las Escuelas nece
sarias para que todos los niños en edad escolar obliga
toria puedan cursar sus estudios primarios en locales ade
cuados.

Creadas por Ley de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres las Juntas Provinciales de 
Construcciones Escolares, a las que el articulo quinto de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis reconoce la condición de organismos autónomos 
regidos por las Leyes de cinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y trece de marzo de mil novecientos
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cuarenta y tres y disposiciones que las desarrollan, la 
experiencia de los tres años que llevan en funcionamien
to aconseja dotarlas de la autonomía financiera y admi
nistrativa necesaria para una gestión rápida del plan de 
construcciones escolares. Pero para que en todo momen
to la actuación de estas Juntas Provinciales responda a 
un criterio de unidad parece oportuna la creación de la 
Junta Central de Construcciones Escolares con la misión 
fundamental de encauzar, dirigir e inspeccionar la ges
tión de las entidades provinciales.

Se ha creído, además, conveniente autorizar a las Jun
tas Provinciales para que puedan conceder a los Munici
pios de censo inferior a cuatrocientos habitantes subven
ciones en metálico por Escuela y vivienda para Maestro, 
para que directamente construyan sus escuelas sujetán
dose a ciertos trámites simplificados, pero necesarios para 
el debido control.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en el Ministerio de Educa
ción Nacional la Junta Central de Construcciones Escola
res, con la misión de encauzar, dirigir e inspeccionar la 
gestión de l^f Provinciales,

Artículo segundo.—La Junta Central de Construccio
nes Escolares estará constituida en la siguiente forma:

Director general de Enseñanza Primaria, como Presi
dente: Inspector general de Enseñanza Primaria, Jefe de 
los Servicios de Estadística, Arquitecto Jefe de la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, Jefe de la Sección 
de Construcciones Escolares, que actuará de Secretario 
Administrador, y un Interventor Delegado de la Inter
vención General de la Administración del Estado.

Artículo tercero.—Tanto la Junta Central a que se re
fieren los dos artículos anteriores, como las Juntas Pro
vinciales creadas por la Ley de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, estarán sometidas a 
los preceptos de las Leyes de cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, actuando de Ordenadores de gastos y 
de pagos los Presidentes respectivos, dentro del ámbito 
de actuación que a cada una de dichas' Juntas corres
ponde

La fiscalización del reconocimiento de las obligaciones 
o gastos, la intervención de los pagos y la de su inver
sión se verificará con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento de tres de marzo de mil novecientos veinticinco, 
y se llevarán a cabo, según proceda, por la Intervención 
General de la Administración del Estado o por los Dele- > 
gados de la misma que a tales fines designe el Ministerio 
de Hacienda, debiendo efectuarse siempre aquella fiscali
zación dentro del plazo que para los casos de urgencia 
señala el articulo veintisiete del Reglamento citado.

* Artículo cuarto.—En el mes de enero de cada año, el / 
Ministerio de Educación Nacional solicitará del Ministerio 
de Hacienda la aportación anual correspondiente a la 
emisión de Deuda Pública autorizada en Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cincuenta y seis, en la 
cuantía determinada en su artículo segundo. El Minis- 
terior determinará la parte que de esta anualidad deberá 
quedar a disposición de la junta Central de Construccio
nes Escolares para ser repartida entre las Juntas Pro
vinciales. Esta cantidad, incrementada con el importe del 
tanto por ciento del presupuesto ordinario para cons
trucciones escolares que haya sido acordado por el Mi
nisterio, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segun- 

- do del artículo séptimo de la Ley de veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, será ingresada en 
la cuenta corriente que bajo denominación propia y con 
la rúbrica general de «Organismos de la Administración 
del Estado» se abrirá en el Banco de España.

Artículo quinto.—Antes del treinta y uno de octubre de 
cada año, conformé previene el artículo décimotercero de 
la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres y el apartado quinto del punto séptimo de) 
Reglamento de veintitrés de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las Juntas Provinciales remitirán a la Jun
ta Central los planes de obras que en principio tengan 
proyectados para el año siguiente.

A la vista de dichos planes, la Junta Central elevará 
al Ministerio propuesta de distribución entre las Juntas

Provinciales, y para el indicado año, de las cantidades a 
que hace referencia el artículo precedente, distribución 
que será aprobada por Orden ministerial

Artículo sexto.—Dentro de los quince dias siguientes a 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la expresada Orden de distribución, las Juntas Provincia
les remitirán a la Junta Central sus respectivos proyectos 
de presupuestos, ajustados ya a la cifra de anualidad que 
para cada una de ellas haya sido señalada.

Recibidos, todos los proyectos de presupuestos de las 
Juntas Provinciales, la Junta Central confeccionará el 
presupuesto general, que, previamente fiscalizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
será aprobado por Orden ministerial.

Artículo séptimo.— Aprobado el presupuesto general, 
la Junta Central consignará en la ...cuenta coriente que 
cada Junta Provincial tenga abierta en la sucursal del 
Banco de España la cantidad que se le concede para la 
financiación de las construcciones escolares en la pro
vincia.

Artículo octavo.—Las Juntas Provinciales remitirán a 
la Junta Central, dentro de los dos meses siguientes a la 
terminación del ejercicio económico, la liquidación de su 
presupuesto anual. Con todas las liquidaciones provin
ciales se formalizará una cuenta general para su remi
sión al Tribunal de las de la Nación.

Artículo noveno.—En caso de existencia de cantidades 
contraídas y fiscalizadas correspondientes a los presupues
tos aprobados que no pudieron abonarse durante el ejer
cicio económico, la Junta Provincial remitirá a la Central 
una relación comprensiva de las obras a que se refieren, 
especificándose la cantidad respectiva; la Junta Central 
confeccionará, a la vista de estas relaciones, una cuenta 
de resultas.

Artículo décimo.—Quedan facultadas las Juntas Pro
vinciales para conceder subvenciones en metálico a los 
Municipios cuyo censo sea inferior a cuatrocientos habi- 
tafites o a aquellos de mayor número en los que existan 
entidades locales aisladas de menos de cuatrocientos ha
bitantes y para ser íntegramente destinadas a éstas. Di
chas subvenciones no podrán exceder de cuarenta mil 
pesetas por Escuela y veinticinco mil por vivienda, y de
berán figurar consignadas en el plan y presupuesto pro
vinciales. La Junta Provincial determinará en cada caso 
los plazos y garantías con que han de ser entregadas tales 
subvenciones a los promotores de las obras, que quedarán 
sometidas a la inspección e intervención de aquélla. En 
estos casos, las Juntas Provinciales quedan facultadas pa
ra aprobar directamente los proyectos arquitectónicos, su
jetándose a las normas que en el momento oportuno dicte 
la Junta Central.

Artículo undécimo.—El Ministerio de Educación Na
cional, de acuerdó, en su caso, con el de Hacienda, dicta- ; 
rá cuantas disposiciones sean necesarias para el cum
plimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 8 de febrero de 1957 por el que se declara 

urgente la construcción de 874 viviendas de renta 
 limitada en Madrid.
Por Decreto de uno de julio de mil novecientos cin

cuenta y cinco se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro sobre protección de viviedas de renta limitada, 
lleve a cabo la realización de un Plan de construcción 
de quinientas cincuenta mil viviendas en un plazo de 
cinco años. Plan qüe por Decreto-ley de igual fecha se 
declara de interés social.

Se halla comprendido en el expresado Plan el proyec
to a que luego se hace referencia, para cuya ejecución se 
haqe preciso disponer de los .terrenos necesarios, que no 
ha sido posible adquirir en vía amistosa, con arreglo ai
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procedimiento establecido en el artículo sesenta, y cua~  
tro del Reglamento de veinticuatro de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco sobre viviendas de renta limi
tada y disposiciones concordantes ¡

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y j 
previa deliberación del Consejo de Ministros, ]

)
ú l s e ü N U ü :  1¡

Articulo único.—A efectos de lo dispuesto en el artíeu- f 
lo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro de 
;'*unio de mil novecientos cincuenta y cinco sobre vivien
das de renta limitada y disposiciones concordantes, se 
declaran de urgencia ias obras de construcción de las ¡¡ 
viviendas que Seguidamente se determinan: 

Proyecto de construcción de ochocientas setenta y cua
tro viviendas de renta limitada en Madrid, promovido i 
por la Sociedad Anónima Construcción e Industrias Au- j 
biliares (S A. C O N I. A.), que habrá de realizarse so
bre una porción de terrenos de ciento treinta y un mil 
metros cuadrados que forma parte integrante de la finca 
número dos mil trescientos ochenta y seis del Registro 
de Alcalá de Henares, enclavada en el término municipal ) 
de Canillas, hoy Madrid, al sitio titulado Carril del Conde, ’ 
Cerro de la Cabaña y Arroyo del Abroñigal, finca propie
dad de LASICAL, S A., con domicilio social en esta ca 
pital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELÁSCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 11 de marzo de 1957, por el que se declara 

jubilado al Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de 
Ayudantes de Minas don Juan Ruiz Barrera.

A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Esta
tuto de las Ciases Pasivas del Estado, de veintidós "tie 
octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro,

Vengó en declarar jubilado, con el haber que por cía - 
sificaéión le corresponda, al Ayudante 8uperior Mayor 1el 
Cuerpo de Ayudantes de Minas don Juan Ruiz Barrara, 
el que causará baja en el servicio activo del referido Cuer
po el día treinta de marzo del corriente año, en que cum 
ple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 11 de marzo de 1957 por el que se declara 
jubilado al Inspector general, Vicepresidente del Con
sejo de Minería del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
don José Alfaro López.

A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Esta
tuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis; y lo dispuesto en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda ¿1 Inspector general, Vicepresi

dente del Consejo de Minería del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, don José Alfaro López, ei que causará baja en 
el servicio activo del referido Cuerpo el día veintidós de 
marzo del corriente año, en que cumple la edad regla
mentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cincuenta 7 
siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO  de 11 de marzo de 1957 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Pre
sidente de Sección del Consejo Superior Agronómico,

 del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, don An
tonio González Cabrera.

[¡

De conform idad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y veinti
cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno. a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a partir del día diecinueve 
de marzo del ano en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente de sección del Consejo Supe
rior Agronómico, del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos, don Antonio González Cabrera.

Asi lo dispongo por el1 presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cincuenta 
y eSiete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

M I N I S T ERIO D EL AIRE
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo 
blanco, al Jefe del Ejército del Aire de Turquía, Gene
ral don Fevzi Uçaner.

En atención a las circunstancias que concurren en el 
Jefe del Ejército del Aire de Turquía, General don Fevzi 
Uganer; a propuesta del Ministro del Aire y ptevio acuer
do del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se concede 
la Cruz del Mérito Aeronáutico de segunda clase, con 
distintivo blanco, a los Jefes del Arma de Aviación 
que se mencionan.

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Recom 
pensas del Ejército del Aire en Tiempo de Paz, y en aten
ción a los relevantes méritos que concurren en los Jefes 
del Arma de Aviación: Coronel, Servicio de Vuelo, don 
José Ibor Alaix; Teniente Coronel. Servicio de Vuelo noy 
en el Grupo «B», don Manuel Sánchez Pascual, y Coman
dante, Servicio de Tierra, don José Portomeñe Labrador; 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en concederles la Cruz del Mérito Aeronáutico
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de segunda ciase» con distintivo blanco» de carácter extra
ordinario, pensionada con el diez por ciento del sueldo 
de su actual empleo, hasta el ascenso al Inmediato o páse 
a la situación de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y, .siete.

FRANCISCO FRANCO
*EX Ministro deá Aira,

«TOSE P O D P vICtUE^, "  D IA Z i' D E  LECE&

DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se concede 
la Cruz del Mérito Aeronáutico de primera clase, con 
distintivo blanco, al Oficial y Suboficiales especialistas 
del Arma de Aviación que se citan.
Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Recom

pensas del Ejército del Aire en Tiempo de Paz, y en aten
ción a los relevantes méritos que concurren en el Oficial 
y Suboficiales especialistas del Arma de Aviación: Tenien
te Montador Electricista don Eusebio Sáenz Ele jalde. Bri
gada Mecánico Motorista don Lino Martínez Brbina, Bri
gada Mecánico Conductor don José Arias Cuenca, Brigada 
Montador Electricista don Manuel Diez Rodríguez, Sar
gento Armero Artificiero don Estanislao Nieto Vega, Sar
gento Radiotelegrafista don Víctor Brizar Basail, Sar
gento Mecánico Motorista don José Muñoz Trillo, Sargento 
Montador Electricista, don Juan Quirantes Ruiz, Sargénto 
Armero Artificiero don Silvino Renuncio Renuncio, Sar
gento Mecánico Motorista don Inocente González Reja 
y Sargento Montador Electricista don Juan Romero Bel- 
fcrán; a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en concederles la Cruz del Mérito Aeronáutico 
de primera clase, con distintivo blanco, de carácter extra-, 
ordinario, pensionada con el diez por ciento del sueldo 
de su actual empleo,, hasta el ascenso al inmediato el 
Teniente y a Oficial ios Suboficiales o pase a la situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dea Aire»

JOSE RODRIGUEZ; Y DIAZ d e  l e c e a

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se prorroga 

hasta el 1 de marzo de 1958 el plazo señalado en el 
Decreto de 20 de febrero de 1953 para la importación 
de material siderúrgico con rebaja del 90 por 100 de 
los derechos arancelarios correspondientes.

Las causas que motivaron el Decreto dev veinte de fe
brero de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo período 
de vigencia fué prorrogado hasta el día primero de mar
zo de mil novecientos cincuenta y siete mediante el De
creto de diecisiete de febrero del pasado año, por el que 
se autorizaba, con carácter transitorio y circunstancial, 
la importación del material siderúrgico comprendido en 
las partidas arancelarias que en su artículo primero seña
lan, con rebaja del noventa por ciento de los derechos 
arancelarios correspondientes, se mantienen en la actua
lidad, ya que no se ha alcanzado un abastecimiento nor
mal del mercado, a pesar del notable incremento de la 
producción siderúrgica nacional.

Por ello, a tenor de lo previsto en el artículo segundo 
del citado Decreto, procede que se prorrogue por un año 
más el plazo de vigencia del mismo, a fin de que este 
material, con excepción de aquel que ya no ia precisa, 
pueda seguir importándose con esta rebaja de derechos.

En su virtud, a petición del Ministerio de Industrie y 
a propuesta del Ministro de Comercio, previa deliberación 
del Consejo de Ministros»

¡ Artículo primero.—Se prorroga hasta día primero 
de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho el plazo 

| señalado en el artícúlo primero del Decreto de veinte de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, para la im~ 

! portación, con rebaja del noventa por ciento de ios dere- 
j ¡  chos correspondientes, del material siderúrgico compren

dido en las partidas arancelarias que en dicho artículo 
se citan.

Artículo segundo.—Continuará excluido de esta rebaba 
el material tarifado en las partidas números doscientos 
setenta y tres, doscientos setenta y tres bis, doscientos 

I setenta y tres ter y doscientos setenta y tres cuart, que* 
I por el Decreto de dieciocho de febrero de mil novecientas 

cincuenta y cinco, fueron ya excluidas del artículo prime
ro del de veinte de febrero dé mil novecientos cincuenta 
y tres.

i Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ALBERTO ULLASTRE3 CALVO

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

 DECRETO de 5 de marzo de 1957 por el que se promueve 
a la categoría de Técnico Especial de primera clase 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas de Información y 
Turismo a don Carlos Antonio Areán González.

! A /propuesta del Ministro de Información y Turismo,
| con ocasión de vacante, por excedencia de don Ricardo 
¡ Gómez-Acebo Santos, .

Vengo en promover a la categoría de Técnico Especial 
de primera clase del Cuerpo de Técnicos Especialistas de 
Información y Turismo al de segunda clase, don Carlos 
Antonio Areán González, con el sueldo anual de treinta 
y tres mil cuatrocientas ochenta pesetas, más dos pagas 
extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, acu- 
mulables ál sjieldo y con efectividad del día quince del 
presente mes, continuando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado qn Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

DECRETO de 7 de marzo de 1957 por el que se promueve 
a la categoría de Técnico Especial de primera clase 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas de Información y 
Turismo a don Juan Pedro Cortés Camacho.
A propuesta del Ministro de Información y Turismo, 

y por vacante producida por el ascenso de don José Gon- 
zález-Quijano y González de la Peña. 1

Vengo en promover a la categoría de Técnico Especial 
de primera clase del Cuerpo de Técnicos Especialistas de 
Información y Turismo al de segunda clase, don Juan 
Pedro Cortés Camacho, con el sueldo anual de treinta 
y tres mil cuatrocientas ochenta pesetas, más dos pagas 
extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, acu- 
muiables al sueldo1 y con efectividad del día quince del 
presente mes, continuando en su actual destino

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
\

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS
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DECRETO de 7 de marzo de 1957 por el que se promueve 
a la categoría de «Técnico Especial Mayor del Cuerpo 
de Técnicos Especialistas de Información y Turismo 
a don José González-Quijano y González de la Peña.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo, 
eon ocasión de vacante, producida pot fallecimiento de 
don Ernesto Bacharaeh Nathan, *

Vengo en promover a la categoría de Técnico Especial 
Mayor del Cuerpo de Técnicos Especialistas de Informa
ción y Turismo al de primera clase, don José González-

Quijano y González de la Peña, con el sueldo anual de 
treinta y cinco mil ochocientas ochenta pesetas, más dos 
pagas extraordinarias, una eh julio y otra en diciembre, 
amumulables al sueldo y con efectividad del día quince 
del presente mes, continuando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de marzo de mü novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cte información ? Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO t  DE CUBAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza, vacante en el taller 
mecánico de precisión del instituto 
Geográfico y Catastral.

/

limo. Sr.: Vacante en el taller mecá
nico de precisión de ese Instituto una 
plaza de Instrumentista Ayudante, dota
da con el sueldo anual de 13-320 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta hecha por esa Dirección 
General, ha tenido a bien convocar con
curso-oposición para proveer la referida 
plaza con sujeción a las condiciones si
guientes:

Primera.—Los aspirantes habrán de 
ser españoles, varones, tener menos de 
treinta y cinco años el dia que termine 
el plazo de presentación de instancias, 
no estar inhabilitados para ejercer car
gos públicos, no padecer defecto físico ni 
enfermedad contagiosa que les imposibi
lite para el cargo.

Segunda.—Las instancias, dirigidas al 
ilustrisimo señor Director general del 
Instituto Geográfico y Catastral, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
los requisitos exigidos en la base ante
rior. se admitirán durante treinta dias 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el Registro General del refe
rido Instituto. Los solicitantes abonarán 
en la Habilitación la cantidad de 50 pe
setas para gastos de inscripción y exa
men.

Tercera.—Ocho días después de finali
zado el plazo de presentación de instan
cias se expondrá en el tablero de anun
cios de la Dirección General la relación 
de los aspirantes que han sido admiti
dos para efectuar la prueba de aptitud, 
señalándose al propio tiempo la fecha 
de la misma, que no podrá ser inferior a 
ocho dias. ni superior a quince.

Cuarta.—Los aspirantes admitidos, ade
más de los méritos que cada uno estime 
oportuno acreditar, realizarán ante un 
Tribunal designado por la Dirección Ge- . 
neral. un examen con arreglo al progra
ma que a continuación se inserta.

Quinta.—Aquellos opositores pertene
cientes en la actualidad a la plantilla del 
taller mecánico de precisión del Institu
to Geográfico y Catastral quedan exen
tos de realizar ios dos primeros ejerci
cios del programa en cuestión, pero no 
del segundo ejercicio complementario pa
ra los Instrumentistas 

Sexta.—A la vista del resultado dé los 
ejercicios y de los méritos y servicios de 
cada opositor, el Tribunal propondrá a 
la Superioridad el aspirante que, a su 1 
Juicio, debe ocupar la vacante. ' <

Los documentos que acreditan las con- - 
diciones, exigidas en la base primera ha- 1 
brán de'ser;

sfr) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada si no pertenece a la demar
cación de la Audiencia Territorial’ de 
Madrid.

b) Certificado de Penales, expedido 
por ei Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

o) Certificado médico que acredite no 
padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa que le imposibilite para ejer
cer el cargo.

Programa del concurso • oposición para 
cubrir una plaza de Instrumentista Ayu
dante en el taller de precisión del Insti

tuto Geográfico y Catastral

primer ejercido

Aritmética. — Operaciones fundamenta
les con números enteros, decimales y 
fraccionarios.—Sistema métrico decimal. 
Regla de tres, simple y compuesta.—Ope
raciones con números complejos.—Núme
ros primos.—Descomposición de un nú
mero en sus factores primos.—Divisores 
de un número.—Máximo común divisor. 
Mínimo común múltiplo.

Geometría.—Polígonos, propiedades ge
nerales en particular del triángulo y del 
cuadrilátero.—Circunferencia; ¿us propie
dades.—Longitud de la circunferencia.— 
Areas de las figuras planas.—Areas y vo
lúmenes del prisma, de la pirámide, de 
los Cuerpos poliédricos en general y del 
cono, cilindro y esfera.—Superficie heli
coidal.

Segundo ejercido
Mecánica.—Fuerza, trabajo, potencia; 

unidades correspondientes. — Rendimien
to.—Empleo del tomo paralelo para file
tear.—Cepillo y fresa.—Trazado de pie
zas; indicación dél procedimiento.—Uti
les y portaútlles para el torneado y fre
sado. — Herramientas extraduras; trata
miento de las mismas.—Influencia del 
ángulo de corte de las herramientas en 
la velocidad del corte y avance.—Fabri
cación de los útiles.—Diferentes clases de 
roscas o filetes.—Instrumentos de me
dida y verificación —Cálculos de los tre
nes de ruedas para filetear; tren simple; 
tren compuesto; fileteado de varias 
guías.—Utilización del plato universal de 
dividir en fresadora.

Segundo ejercicio complementario
Descripción de los aparatos topográfi

cos y geodésicos más corrientes y de los 
Cementos de que se componen.

Apreciación de las lecturas con nonius.
Niveles, radio de curvatura y sensibi- 

idad del nivel.
Anteojo; distancia focal y aumento.
Retículo.-r-Comprobación y construcción. 

Corrección y rectificación de planime- 
;ros.—Cronómetros de mercurio y anerol- 
ies.—Máquirias de calcular.

Cronómetros y cronógrafos; su compro* 
>ación

Nociones de Relojería y Electricidad

Tercer ejercicio
j Dibujo geométrico y del Taller,
J Cuarto ejercido

Prácticas en el Taller. .
Quinto ejercicio

Trabajos de libre elección.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.

! CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 
' Geográfico y Catastral.

ORDEN de 8 de marzo de 1957 por la, 
que se confirma en el cargo de Fiscal 
provincial de Tasas de Toledo, a don 
Francisco Juan Saura.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Sr. Fiscal superior de Tasas,

I Esta Presidencia ha tenjdo a bien ácor- 
I dar que don Francisco Juan Saura. Co
ronel del Arma de Infantería, destinado 
en Comisión a la Fiscalía Superior de 
Tasas en lars condiciones que preceptúa 
el Decreto de 5 de octubre de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 279). cese en la referida Comisión por 
haber pasado a la situación de retirado, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria. según Orden del Ministerio del Ejér- ' 
cito, fecha 25 de febrero último, y que 
tinúe en su[ situación de Coronel retira
do, desempeñando el cargo de Fiscal pro
vincial de Tasas de Toledo, para el cual 
fué designado por Orden Circular de fe
cha 25 de abril de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADC número 122).

Lo que digv a W  EE. pára su cono- 
cimiento y demás efectos. \

Dios guarde a W . EE muchos afips. 
Madrid, 8 de marzo de 1957.

CARREROExcmos. Sres.

ORDEN de 13 de marzo de 1957 por la 
que se da validez para franqueo de la 
correspondencia a la sobretasa de los 
sellos de correo puestos en circulación 
en las provincias de Guinea y Africa 
Occidental Española, durante los años 
1953, 1954 y 1955.

Urna: Sr.; Para promover la adecuada 
utilización en los Servicios Postales en 
las provincias de Guinea y Africa Occi
dental Española de los sellos de correo 
que_ llevan sobretasa benéfica, correspon
dientes. respectivamente, a las emisiones 
«Pro indígenas», «Pro infancia» y «Día 
del Sello» puestas en circulación duran
te los años 1953. 1954 y 1955,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer,que flales sellos sean 
admitidos para él franqueo de la corres-
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pqndencia de todas clases, por la totalL 
dad de su valor- facial; es decir, por la 
suma de su antiguo valor de franqueo y 
dé su antiguo sobreprecio establecido oon 
fines benéficos. Los sellos a los que al
canza la presente disposición' están com
prendidos en las emisiones siguientes: 
Orden de' esta Presidencia del Gobierno 
de' 2 de enero de 1953. que se refiere a 
emisión «Pro indígenas». Guinea 1953; 
Orden de 17 de enera de 1953. que se re
fiere a emisiones «Pro infancia», para 
Ifni y Sahara Español: 1953; Orden de 
2 de inarzo de 1953, que se refiere a emi
siones del «Día del Sello», para Guinea. 
Ifni y Sahara Español, Orden de 3 de 
noviembre de 1953. emisión «Pro indíge
nas», Guinea 1954; Orden de 10 de no
viembre de 1953. emisión «Pro indígenas» 
Ifni y Sahara Español. 1954; Orden de 
6 de febrero 1954. emisiones «Dia del Se
llo» para Guinea. Ifni y Sahara 1954; 
Orden de 20 de octubre de 1954, emisión 
«Pro indígenas». Guinea 1955; Orden de 
23 de noviembre de 1954. emisión «Pro 
Infancia». Ifni y Sahara Español. 1955; y 
Orden de 8 de marzo de 1955. emisión 
«Dia del Sello». Guinea, Ifni y Sahara, 
1955. .

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

pios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y

Provincias Africanas.

ORDEN de 13 de marzo de 1957 por la 
que se aclara el alcance del articulo 16 
de la Ley de Destinos Civiles, de 15 de 
julio de 1952, reformado por la de 30 de 
marzo de 1954.
ExCmos. Sres.: La publicación de la 

Ley de 30 de marzo de 1954. reformato- 
riá de la de 15 de julio de 1952. adicio
nó al articulo 16 de esta última tres pá-# 
rrafos que regulaban la permanencia del 
perennal de la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, en los distin
tos Escalafones de los Cuerpos o Plán
tulas comprendidos en los Presupuestos 
Generales del Estado, antea de ser reti
rado aquel personal en e l ‘Ejército res
pectivo. Esta adición ha dado lugar a 
que se formulen consultas ante esta Pre
sidencia acerca del trato que debe seguir
se con el personal de aquella Agrupa* 
ci$p que presta sus servicios en Organis
mos autónomos de la Administración, 
Organizaciones del Movimiento Sindical 
y Empresas públicas y privadas, afecta
dos por la Ley de 15 de julio de 1952. y 
aun cuando del espirito que informan 
los artículos 18 y 21 de la expresada Ley. 
pe deduce el criterio que debe seguirse 
en estos casos.

Esta Presidencia, con el fin de resolver 
las dudas planteadas, y en virtud de las 
facultades que le confiere la sexta de 
las disposiciones finales de la Ley de 15 
de julio de 1952, ha tenido a bien dis
p on er

Las vacantes que corresponda reser
var en las condiciones señaladas por la 
Ley dé 15 de julio de 1952 a los Organis
mos autónomos de la Administración. Em
presas estatales y paraestatales. Organi
zaciones del Movimiento y Sindical, así 
como Corporaciones o Entidades que rea
licen exploten, o sean concesionarias de 
Servicios Públicos y Empresas de carao 
1er privado, seguirán la misma evolución 
establecida en el artículo 16 de la Ley 
de 15 de julio de 1952, reformada poi la 
de 30 de marzo de 1954 para las vacan, 
tes de los Cuerpos o Plantillas compren
didos en los Presupuestos Generales del 
Estado, siguiéndose el criterio determina
do en dicho artículo respecto a la per- 
maneada del personal que ocupe aque

llas vacantes én los distintos Escalafo
nes, antes de ser retirados del Ejército 
respectivo y causar baja en la Agrupa 
ción.

Lo que digo a NTV. EE. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a W  EE. muchos años, 
Madrid, 13 de marzo de 1957.

CARRERO
Excmos Sres...

ORDEN de 13 de marzo de 1957 por la 
que se disponen las emisiones conme
morativas del «Día del Sello» en las 
provincias de Guinea y Africa Occi
dental Española para el año 1957.

limo. Sr.: Para la celebración durante 
el año actual del «Día del Sello», en la 
forma dispuesta en la Order de esta Pre
sidencia del Gobierno de 24 de enero de 
1949,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer:

1° Se autoriza una emisión especial 
de sellos de correo, conmemorativa de la 
celebración del «Día del Sello», en el pre
sente año. para las provincias de Guinea 
y Africa Occidental Española Las dos 
primeras clases o valores de estas emisio
nes llevarán un sobreprecio de la cuantía 
que se expresará, cuyo imDorte habrá de 
ser destinado a fines benéficos.

2 ° Estas emisiones constarán para ca
da uno de los tres Territorios de las si
guientes clases, valores y número de se
llos:

G u in e a

De 10 + 5 Cts.    1.001.000 unidades
» 15 + 5 » ..........  1.001 000 r>
» 20    600 000 »
» 70 »    750.000 »

I f n i

De 10 + 5 Ota .......... 1.001 000 unidades
» 15 + 5 »    1.001.000 »
» 20 »    500.000 »
» 70 »   600.000 »

S a h a r a  e s p a ñ o l

Las mismas clases, vale *? y  número 
que para Ifni. .

Las dos primeras clases de estos sellos 
representarán, conjuntamente, el importe 
de la tasa de franqueo y el del sobre-' 
precio con fines benéficos. El producto 
que se obtenga de aquel sobreprecio se 
destinará, por las Administraciones de los 
respectivos Territorios, para atenciones de 
beneficencia. "

3.o 8erá voluntario el empleo de esta 
clase de sellos por los usuarios del correo, 
y podrán ser utilizados para franquear 1p 
correspondencia, exclusivamente por ef 
importe que represento la tasa de fran
queo Su utilización no queda sujeta a pla
zo alguno, y podrán se. usados de modo 
permanente, conservando su validez has
ta" u total extincióa

4.° Los sellos de las tres emisiones en
trarán en circulación el día 23 de no
viembre de 1957.

5.° 8e autoriza a la Dirección General 
de Plazas y Provincias Africanas para 
que convoque un concurso público, a fin 
de elegir para cada Territorio dos dibu
jos que considere más adecuados, para 
servir de modelo a su reproducción. El 
tema de estos libujos lo constituirá la 
fauna de cada Territorio.

6.° La confección de estos efectos será 
encomendada á la Fábrica Nacional de 
Moneda v Timbre, la cual recibirá de la 
Dirección General de Plazas v Provincias 
Africanas los modelos correspondientes 
conviniéndose igualmente, con ella todas 
las características esenciales o accesorias 
a que habrán de sujetarse las labores •

Las planchas, una vez terminada su uti
lización, serán destruidas.

7.° La expendición de estos sellos ten
drá lugar en las oficinas de los respec
tivos Territorios Sin embargo, a fin de 
facilitar su adquisición con fines filatéli
cos, se expenderán también en el Serívicio 
Filatélico de la Dirección General de Co
rreas y Telecomunicación.

8.° Se autoriza la entrega, con caráo 
ter gratuito, a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación de mil uni
dades de cada una de las clases de sello::, 
emitidos, destinadas al cumplimiento de 
los compromisos postales internacionales.

9° La reimpresión o mixtificación de 
estos sellos por particulares se conside
rarán actos delictivos, que serán perse
guidos con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1957

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y

Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
ORDEN de 4 de febrero de 1957 por la 

 que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarias de Juzgados 
municipales entre Secretarios en acti
vo de segunda categoría.

limo. Sr.- Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 19 de enero último para 
la provisión en concurso previo de tras
lado de Secretarias de Juzgados Munici
pales entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría.

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha te
nido a bien nombrar para el desempeño 
de las Secretarias que se relacionad» a los 
solicitantes que a continuación se in
dican :
A n t ig ü e d a d  de s e r  vic tos e fe c tiv o s  e n  la  

c a te g o r ía

Jumilia (Murcia)* Desierta.
* A n t ig ü e d a d  en el C u e r p o

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz): Don Pe- 
dro Arroyo Martín.

Lo algo a V I. para su conocimiento 
V demas efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 4 de febrero de 1957.—Por de

legación. R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza a don Pedro del Rey 
Roldán el reingreso al servido activo 
en el Cuerpo de Oficiales Habilitados 
de la Justicia Municipal

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro del Rey Roldán. Oficial 
Habilitado de la Justicia Municipal de 
tercera categoría, en situación de exce
dencia voluntaria. ,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal de 27 de 
abril de 1956. ha acordado autorizar el 
reingreso de dicho funcionario al servi
cio activo en la vacante que le ha sido 
reservada en su categoría, debiendo el 
interesado, para obtener destino, tomar 
parte en los concursos d' traslado que 
se anuncien o solicitar directamente al
guna de las plazas declaradas desiertas 
en los mismos.
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Lo que digo a V. I. para ¡su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1957.—Por 

delegación, E. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. .

ORDEN de 16 de febrero de 1957 por la 
que se declara renunciantes a los  

Auxiliares de la Administración de Justicia 
que se expresan.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones ele
vadas por los Jueces de Primera Instan
cia e Instrucción número 13 de Barcelona 
y de Vitoria dando cuenta de no haberse 
presentado a tomar posesión, dentro del 
plazo concedido, don Luis Menéndez Mo
ran y Estrada y doña ,Marta Torres Ló
pez. que fueron nombrados por Ordenes 
de 30 de abril de 1951 y 24 de mayo de 
1956, respectivamente, para el cargo de 
Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
con destino en los expresados Juzgados, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 14 de la Ley de 
22 de diciembre de 1955, acuerda decla
rarles reunciantes al cargo, causando bar 
ja en el refeiido Cuerpo.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1957,—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 16 de febrero de 1957 por la 
que se traslada a doña María del  
Carmen Tormes Asín, Auxiliar del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales, de la 
Secretaria de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza a la Fiscalía 
de la Provincial de San Sebastián.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, por concurso, de una 
plaza de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales, vacan
te en la Fiscalía de la Audiencia Provin
cia! de San Sebastián, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 12 y 54 
de la'Ley de 22 de diciembre de 1955, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a doña Marta del Carmen 
Termes Asm Auxiliar Mavor de segunda 
clase del expresado Cuerpo,' con destino 
en la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Zaragoza 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 16 de febrero de 1957 por la 
que se declaran desiertas en concurso 
de traslado las plazas que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso instruido para la provisión, entre 
funcionarios de cualquier categoría de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo Admihistrati- 
vo de ios Tribunales., de las siguientes 
plazas vacantes"plazas vacantes" N

Audiencia de Barcelona, Secretaría
de Gobierno . .................. .

Idem de La Coruña. Ídem id,
Idem de Granada, ídem id,
Idem de Sevilla, ídem id.
Idem de Barcelona. Fiscalía
Idem de Burgos, ídem ........
Idem de Pontevedra, ídem ...........
ídem de Logroño. ídem ...............

Plazas

1
2
I
1
1
1
3.
1

Este Ministerio acuerda declara desier
tas las expresadas plazas, por falta de so
licitantes, que habrán de ser cubiertas en 
la forma determinada poi la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de marzo de 1957 por la 

que se ratifica l o  dispuesto en la de 
este Ministerio de 19 de septiembre 
de 1955 (BO LETIN  OFIC IAL DEL  
ESTADO del 26), que estableció una  
amplia delegación de firma en el  
Subsecretario y Directores generales de este 
Departamento.

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las mismas ra
zones qué motivaron la Orden de este 
Ministerio de 19 de septiembre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 26), por la que se estableció una am- ’ 
plia delegación de firma en el Subsecre
tario y Directores generales de este De
partamento,

Este Ministerio ha dispuesto ratificar 
la expresada Orden, manteniéndose en 
toda su extensión la delegación de firma 
que por ella se acordó.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 11 de marzo de 1957

VIGON

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C IO N A L
ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 

la que se admite la renuncia presenta 
da por doñ a Carmen García Moreno 
del cargo de Vocal del Tribunal de  
oposiciones a plazas de Profesoras  
numerarias de « Matemáticas»  de Escuelas 
del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por doña Carmen García Moreno en sú
plica de que se le admita la renuncia del 
cargo de Vocal propietaria del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Profesoras nu
merarias de «Matemáticas» de Escuelas 
del Magisterio, para el que ha sido nom
brada por Orden ministerial de 26 del 
actual mes de noviembre, * *

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega doña Carmen García 
Moreno, acuerda aceptarle la renuncia 
del cargo de Vocal propietaria del cita
do Tribunal de «Matemáticas».
• Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 27 d ; noviembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria..

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se crea la Biblioteca Pública  
Municipal de Olivenza (Badajoz).

Ilmo Sr.: Visto el expediente  instrui
do en virtud de petición formulada por 
el Ayuntamiento de Olivenza (Badajoz)

para la creación de una Biblioteca Pú
blica Municipal en dicha localidad, y 
visto, igualmente, el favorable informe 
emitido por el Servicio Nacional, de Lec
tura, en fecha 28 del pasado mes de no
viembre

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Oli
venza, dependiente del Centro Coordina
dor de Bibliotecas de Badajoz, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de agosto del 
mismo año.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Archivos j  
Bibliotecas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea la biblioteca Pública  
Municipal de Nerva (Huelva).

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido 
en virtud de petición formulada por el 
Ayuntamiento de Nerva (Huelva), para la 
creación de una Biblioteca Pública Muni
cipal en dicha localidad, y • visto igual
mente el favorable informe emitido por 
el Servicio Nacional de Lectura, en fecha 
28 del pasado mes de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
la Biblioteca Pública Municipal de Nerva, 
dependiente del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Huelva, de conformidad -con 
lo dispuesto en el apartado c) del ar
tículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto del mismo año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas* ,

ORDEN de 29 de diciembre de 1956 por 
la que se aclara la situación de  
excedencia activa de la Inspectora de  
Enseñanza primaria de Palencia doña 
María Gudín Fernández.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente perso
nal de doña María Gudin Fernández Ins
pectora de Enseñanza Primaria de Pa= 
lencia: y

Resultando que doña María Gudín Fer
nández, Inspectora de Enseñanza Prima
ria con destino en la provincia de Palen
cia, en virtud de Orden de 4 de Julio de 
1938 pasó a prestar servicios, en comi
sión. a la Delegación de Enseñanza y 
Cultura de la entonces Alta Comisaría de 
España en Marruecos, por Orden de 29 
de septiembre de 1948. desde 1 de octubre 
a 31 de diciembre del mismo año. dis
poniéndose * posteriormente, y en virtud 
de Ordenes de 5 de abril de 1949, que 
la señora Gudín continuase prestando ser
vicios en el citado Organismo sin limita
ción temporal:

Resultando que, al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
y Orden ministerial de 21 de agosto del 
mismo año, la señora Gudín solicitó y 
obtuvo, por Orden de 21 de' octubre de 
1953. la excedencia activa en su cargo de 
Inspectora de Enseñanza Primaria de Pa
tencia, «con reserva de la plaza de que 
es titu’ar durante un año y los derechos 
determinados por la Ley y Orden minis
terial citadas», por desempeñar funciones
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inspectoras en la Delegación de Educa
ción y Cultura de la Alta Comisaria de 
España en Marruecos organismo que ac* 
tualmente ha sido suprimido ai reconocer
se la independencia de Marruecos y cons» 
tituir éste un Estado soberano.

Vistas las Leyes de 15 de juiio de 1952, 
15 de julio de 1954, Orden ministerial de 
21 de agosto de 1952 v demás de aplica
ción;

Considerando que si bien, como íse ha 
expresado, ha desaparecido la Delegación 
de Educación y Cu tura de la Alta Comi
saria de España en Marruecos, al conti
nuar la señora Gudin Fernández .prestan
do sus servicios en el actual Imperio Cha. 
rifiano. al amparo del apartado b) del 
artículo segundo de la Ley de 15 de ju
lio de 1952, «Profesores en funciones do
centes o en misión oficial de evidente 
relación con servicios de educación en 
España y en el extranjero», su situación 
de excedente activa nq varía, por enca
jar en un todo en dicho apartado, o sea 
«estar realizando funciones docentes en 
el extranjero de evidente relación con 
servicios de educación españoles», por lo 
que procede. declarar expresamente que 
la Inspectora de Enseñanza Primaria1 se
ñora Gudin puede continuar en la situa
ción de excedencia activa hasta que cum
pla el plazo máximo de diez años, a par
tir de la fecha en que le fuá notificada 
su concesión (párrafo segundo del articu
lo sexto de la Orden ministerial de 21 de 
agosto de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25);

Considerando que, ño obstante lo ante
rior. los derechos inherentes a su situa
ción de excedencia activa no comprenden 
ya el que ha venido indebidamente dis
frutando desde él 15 de noviembre de 
1954, de reserva de la plaza de Inspecto
ra de Enseñanza Primaria de Palencia, 
por cuanto en dicha fecha se cumplió el 
año a que dicho derecho se limitaba en 
la Orden de concesión, y de conformi
dad con el artículo primero de la Ley 
de 15 de julio de 1952, debiéndose, en 
consecuencia, declarar vacante a todos los 
efectos la citada plaza.

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Ratificar la situación de exceden

cia activa concedida a doña María Gudin 
Fernández. Inspectora de Enseñanza Pri
maria de Palencia, en virtud de Orden 
de U de octubre de 1953.

2.° Declarar vacante a todos los efec
tos la plaza de Inspectora de Enseñanza 
Primaria de Palencia de que era titular 
al otorgarse la referida situación.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por la 
que se da corrida de escalas en el Escalafón 

de Maestras de Taller de Escuelas 
de Artes y Oficios.

Ilmo Sr.: Vacante una dotación en el 
escalafón de Maestros de Taller de Escue
las de Artes y Oñcios, por. fallecimiento 
del Sr. Bermejo Moragón,/

Es^e Ministerio na resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de esr.a.as y, 
en su consecuencia, ascender, con efectos 
de 12 de noviembre próximo oasad<„ aU«i 
José Monseñy Nogueras, de ia Escuela 
Nacional de Artes Gráficas, al suemo de 
19.440 pesetas o la gratificación de 12.600 
pesetas anuales.

El interesado percibirá, ademas, las pa
gas anuales extraordinarias precep
túan las vigentes disposiciones reglamen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 22 de diciembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr* Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Comisario-Director de 
la Escuela de Artes y Oficios de Santiago 

a don Antonio Ubieto Arteta .

Ilmo. Sr,; Vacante el cargo de Direc
tor de la Escuela de Artes' v Oficios de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Comisario-Director de la Escuela 1e Ar
tes y Oficios de Santiago a don Antonio 
Ubieto Arteta con todos los derechos y 
obligaciones que a dicho cargo corres
ponden, según las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza a la Dirección General 
de Enseñanzas Técnicas para que anuncie 

a oposición libre la cátedra de Contabilidad 
de la Escuela de Comercio de 

Barcelona.

Ilmo. Sr: De conformidad con el De
cretó de 23 de julio de I95v (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de agosto). 

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a la Dirección General de Enseñan 
zas Técnicas para que anuncie a oposi
ción líbre la cátedra de Contabilidad de 
la Escueia de Comercio de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

 /

MINISTERIO DE TRABAJO
Rectificación a la Orden de 26 de octubre 

de 1956,  que modificaba el cuadro de 
salarios del Reglamento Nacional de 
Trabajo en las Industrias Químicas.

La omisión, puramente mecánica, de 
una linea de la rectificación publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de enero de 1957 a la nueva tabla de 
salarios en la industria química, exige 
la publicación integra de su texto, que 
dice así: «Habiéndose observado algunos 
errores mecanográficbs, en la Orden de 26 
de octubre de 1956, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de 
noviembre de 1956, por la que se modificó 
el Reglamento Nacional de.Trabajo en las 
Industrias Químicas se rectifican en la 
forma que a continuación se indica:

En la página 7523, en la retribución del 
grupo I, Técnicos, dice: Ayudante técni
co, 2.025. 1.930, 1.805 Debe decir: Prito. 
2.665, 2.565, 2.405; Ayudante técnico, 2.025, 
1.930, 1.805. En la segunda columna de la 
misma página, grupo IV, «profesionales 
de oficio», dice: Oficial de primera, 3: 
;&ona, 39,25. Debe decir, 40,25.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Andramari-Iturri>>,
núm. 12.272, de la provincia de

Vizcaya.

Ilmo. Sr.: Vista ia propuesta de cadu  ̂
cidad del permiso de investigación de mi
neral de.cuarzo, denominado «Andrami 1- 
Iturri», número 12.272, de ia provincia de 
Vizcaya, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

. Resultando que con fecha 5 de mayo 
de 1951 se presenta en li Jefatura de
Minas de Vizcaya una solicitud de con
cesión directa para la mina denominada 
«Andramari - Iturri». número 12.272, de
mineral de cuarzo, pero que, ai igual que 
en el caso, de ia «Jaime», numero 12.245* 
de ia misma naturaleza, en cuanto a le 
sustancia mineral solicitada que en rea 
lidad no es mineral de cuarzo, sino roca 
arenisca miás o menos siliciosa fué re
chazada, de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 31 de mayo de
1951, la solicitud de concesión de explo
tación directa, resolviéndose fuese tramL 
tada como permiso de investigación;

Resultando que, previos les trámites 1*0» 
glamentarios, se notifica al solicitante, el 
día 24 de julio de 1952, el otorgamiento 
del permiso de investigación «Andraman 
Iturri», número 12.272;

Resultando que el día 12 de marzo de 
1955 -notifica ia Jefatura de Minas al con
cesionario del permiso, que el día 24 de 
julio de 1955 expira el plazo de tres áfcos 
concedido'para la investigación; que pue  ̂
de solicitar prórroga (artículo 66) antes 
de los treinta días de la terminación de) 
plazo, y que antes de transcurrir treinta 
días, una vez . finalizado el plazo de tres, 
años, caso de no haberse concedido pró' 
rroga, deberá presentar ia solicitud de 
pase' a concesión derivada del permiso, 
ya que en caso contrario se procederá a 
incoar el expedienta de caducidad. Todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 78 y 79 del Reglamento General 
de Minas;

Resultando que el 30 de agosto de 1955, 
esto es, transcurrido el plazo de tres años 
concedido para la investigación, así como 
el de treinta días a que se refiere el ar
tículo 78, propone la Jefatura la caduci
dad del permiso;

Vistos los artículos 66, 78 y 79 del Re
glamento de Minas;

Considerando que las alegaciones pre
sentadas por el interesado se refieren a 
la sustancia cuya explotación se pretende, 
y no a los motivos que determinaron la 
caducidad, razón por la cual,no pueden 
ser tomadas en consideración;
. Considerando que a pesar de haber re
cordado la Jefatura al interesado, con 
todo detalle y con gran anticipación, los 
plazos en que había de optar por $ohci
tar el pase a concesión derivada, o en 
otro caso, la concesión de una prórroga, 
advirtiéndole que de no utilizar Una de 
las dos soluciones se procedería a pro
poner la caducidad, el interesado ha he
cho caso omiso de la advertencia, dejan
do transcurrir el plazo de vigencia del 
permiso de investigación.

Este Ministerio, a propuesta de 1¿ Di
rección General de Minas y Combusti
bles. de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«Andramarí-Iturri», número 12.272 de la 
provincia de Vizcaya, publicándose la re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. >y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al intere
sado. quien podrá entablar recurso con
tencioso - administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su jurisdicción y de
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acuerdo c o l  lo dispuesto p o i eJ articu
lo 177 del Reglamento general para el 
Régimen de ia Minería, de 9 1e agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para >u cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. Jb. muchos años 
Madrid. 19 de octubre de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

timo Sr. Director general de Minas v 
Combustibles,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de marzo de 1957 por la

que se fija el régimen económico apli
cable al desarrollo de la colonización 
de la finca Paredes de Melo  sita en 
el término municipal de Paredes (Cuen
ca)

Ilmo. Sr.: La finca «Paredes de Meló», 
sita en el término municipal de Paredes 
(Cuenca), fué adquirida en virtud del 
Decreto de 16 de diciembre de 1959. pre
via declaración de interés social, de acuer
do con la Ley de 27 de abril de 1946. por 
el Instituto Nacional de Colonización, que 
na instalado en la misma 50 familias pro
cedentes de terrenos inundados por el 
Pantano de Entrepeñas y Buendía, des
pués de estudiar las unidades de cultivo 
más adecuadas.

El proyecto de colonización prevé las 
obras de construcción de un nuevo pue
blo con 50 viviendas, dotadas de depen
dencias agrícolas, la construcción de ce- 
rramientos y obras de urbanización, re
construcción de una iglesia, creación de 
grupo escolar con viviendas para Maes
tros, abastecimiento de aguas, desviación 
de la carretera de Paredes a la estación 
de ferrocarril, reparación del tendido de 
línea eléctrica, trabajos de repoblación 
forestal y de defensa del pueblo y mejora 
del re* adío.

Las circunstancias económicas que con
curren en los colonos aconsejan se conce
dan a dichas obras y mejoras las subven
ciones a que hace referencia el artículo 
cuarto del Decreto de 23 de julio de 1942, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de mayo de 1945. ya que. 
habiendo sido expropiada la finca en vir
tud de declaración de Interés social, se
gún la Ley de 27 de abril de 1946, le son 
aplicables los beneficios citados en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
septiembre de 1947 

Procede, por tanto, fijar la cuantía de 
aquellas subvenciones y establecer la for
ma en que los colonos han de reintegrar 
el Importe de las mejoras que queden a 
su careo, concretando las que no deban 
ser sufragadas por aquéllos, sino reali
zadas por el Instituto. Nacional de Colo
nización con cargo a su presupuesto de 
gastos.

En consideración a lo expuesto, y vista 
la propuesta formulada por la Dirección 
Genera] de Colonización,

Este Ministerio dispone:
L° Que se consideran como no impu

tables a los colonos y. po* consiguiente, 
se abonarán totalmente por el Instituto 
Nacional de Colonización, con cargo a su 
presupuesto, la construcción de un sifón, 
reparaciones de línea eléctrica, viviendas 
provisionales mediante adaptación en el 
edificio antiguo, desviación de la carre
tera de Paredes a la estación del ferro
carril, abastecimiento de aguas al pue
blo, reparación de la casa del monte, 
obras de urbanización y cerramientos en 
el nuevo pueblo y reforma y adaptación 
de la iglesia y el grupo escolar con sus 
viviendas para Maestros.

2.° Serán subvencionadas con el 40 por

100 le su vaior las obras que pudieran ha
cerse para mejora del regadío, incluso me
diante captación de aguas subterráneas y 
las de repoblación forestal, mejora de 
pastos y conservación del suelo.

3.° Serán subvencionadas con el 30 
por 100 de su valor las viviendas y de
pendencias agrícolas para los colonos.

4.° Serán subvencionada^- con el 20 por 
100 de su valor las viviendas y estable
cimientos para artesanos y comerciantes.

5.° La amortización por los colonos de 
la parte que a ellos les corresponde del 
importe de las construcciones y mejoras 
indicadas se realizará en los siguientes 
plazos y condiciones:

а) Las viviendas de colonos, con sus 
dependencias, en cuarenta años, contados 
a pa*tir de la fecha de su entrega.

б) Las restantes obras y mejoras, du
rante el período de acceso a la propie
dad, al mismo tiempo que se amortiza 
el valor de la tierra, fijándose la dura
ción de este período en veinticinco años.

6.° El reintegro de la parte no sub
vencionada del valor de las viviendas de 
artesanos y comerciantes se realizará por 
los mismos en ia forma siguiente:

a) El 20 por 100, al formalizarse la ad
judicación de la vivienda, jünto con el 
20 por 100 del precio fijado al solar.

b) El 80 por 100 restante, Junto con el 
80 por 100 del valor del solar, en quince 
años. *

7.° Se autoriza a la Dirección General 
de Colonización para, tomar cuantas me
didas estime oportunas conducentes al 
más exacto y eficaz cumplimiento de la 
presente Orden..
' Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afíos.
Madrid.. 6 de marzo de 19: ".

CANOVAS 
% ' v 

Ilmo. Sr. Director general de Coloniza-
ción.

ORDEN de 6 de marzo de 1957 por la 
que se fija el régimen económico apli
cable al desarrollo de la colonización 
de la finca. «Casa A lta , del término 
municipal, de Fuenteovejuna (Córdoba).

Ilmo Sr.: La finca «Casa Alta», sitaren 
el término municipal de Fuenteovejuna 
(Córdoba), fué adquirida por aplicación 
del Decreto de 23 de junio de 1942, previo 
el ofrecimiento voluntario de sus pro
pietarios, por el Instituto Nacional de 
Colonización, que ha instalado en la mis
ma a 122 familias, después de estudiar 
las unidades de cultivo complementarias 
más adecuadas.

El proyecto de colonización prevé las 
obras de construcción de Escuelas, coto 
avícola y viviendas para Maestros, asi 
como las de apriscos para el ganado la
nar y mejoras diversas, entre las cuales 
se cuentan los trabajos de conservación 
del suelo y los de creación de praderas 
de secano.

Las circunstancias económicas que con
curren en los colonos aconsejan sé  conce
da a dichas mejoras las subvenciones a 
que hace referencia el artículo cuarto del 
Decreto de 23 de julio de 1942, de acuer
do éon lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Orden de este Ministerio de 30 de mayo 
de 1945.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de 
aquellas subvenciones y establecer la for
ma en que los colonos han de reintegrar 
la parte de las mejoras que queden a su 
cargo, concretando las que no deben ser 
sufragadas por aquéllos, sino realizadas 
por el Instituto Nacional de Colonización, 
con cargo a su presupuesto de gastos.

En consideración á lo expuesto, v vista 
la, propuesta formuladá por la Dirección 
General de Colonización,

Este Ministerio dispone:
1.° Se considera orno no imputable a 

ios colonos y. por consiguiente, será to« 
talmente abonado por el Instituto Na» 
cional de Colonización con cargo a 4 su 
presupuesto, la construcción de ;as Escue
las, coto avícola y viviendas para Maes
tros, así como las instalaciones comple
mentarias que se precisa para dotar de 
luz y agua a estos edificios.

2.° Serán subvencionados con el 40 
por 100 de su coste los apriscos para ga
nado lanar y las obras ae deiensa con
tra la erosión, asi como la creación de 
praderas de secano.

3.° La amortización por los colonos 
de la parte que a ellos les corresponde 
del imponte de las construcciones y me
joras indicadas se -ealizará sin devengo 
de intereses durante el período de acceso 
a la propiedad, cuya duración se fija en 
veinticinco años, ai mismo tiempo que se 
amortiza el valor de la tierra.

4p Be autoriza a la Dirección Gene
ral de Colonización para tomar chantas 
medidas estime oportunas, conducentes 
ál i ás exacto y eficaz cumplimiento de 
ia presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1957.

CANOVAS

Ilmo. Sr, Director general de Coloniza
ción,

ORDEN de 6 de marzo de 1957 por la 
que se fija el régimen económico apli
cable al desarrollo de la colonización 
de la finca «Rincón de Ballesteros* sita 
en el término municipal de Cáceres.

Ilmo Sr.: La finca «Rincón de Balles
teros», situada en el término municipal 
de Cáceres, fué adquirida en virtud del 
Decreto de 4 de enero de 1951. previa 
declaración de interés social, de acuerdo 
con la Ley de 27 de abril de 1946. por el 
Instituto Nacional de Colonización, que 
ha instalado en ia misma 90 familias de 
cuidadores procedentes de diversos pue
blos de dicha provincia de Cáceres, des
pués de estudiar las unidades d° cultivo 
más adecuadas.

El Instituto Nacional de Colóhízaoión 
ha previsto las obras de construcción de 
un nuevo pueblo con 90 viviendas, dota
das de dependencias agrícolas, la cons- 
trucción de cerramientos y obras de ur
banización, la construcción de un centro 
cívico, camino de acceso al nuevo' pobla
do, abastecimiento de aguas, transforma
dor eléctrico, reforma de edificios exis- 
tentés. aprisco y estercolero, trabajos de 
repoblación forestal y de defensa del 
suelo.

Las circunstancias económicas que con
curren en los colonos aconsejan se con- 
cedan a dichas obras y mejoras las sub
venciones a que hace referencia el ar
tículo cuarto del Decreto de 23 de julio 
de 1942. de acuerdó con lo dispuesto en 
el artícelo 20 de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 30 de mayo de 1~45. 
ya que, habiendo sido, expropiada la fin
ca en «irtud de declaración de interés 
social, según la Ley 27 de abril de 
1946, le son aplicables los beneficios ci
tados en virtud de lo dispuesto en el De
creto de 22 de septiembre de 1947.’ 

Procede, por tanto, fijar la cuantía 1e 
aquellas subvenciones y establecer la for
ma en que los colonos han de reintegrar 
el importe de las obras y mejoras cue 
queden a su cargo, concretando las oue 
no deban ser sufragadas por aouéllos, 
sino realizadas por el Instituto Nacional 
de Colonización con cargo a u • 'resu
puesto de gastos.

En consideración a lo expuesto, y vista
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la propuesta formulada por la Jire rción General de Colonización,Este Ministerio dispone:1.° Que se consideran como no imputables a los colonos y, por consiguiente, se abonarán por el Instituto Nacional de Colonización con cargo a su presupuesto, la construcción del Centro cívico del nuevo poblado, cerramientos y obras de urbanización. reforma de la casa del Rincón, viviendas para guardas, camino de acceso al nuevo poblado, abastecimiento de aguas y energía eléctrica al pueblo2.° Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su valor las obras de repoblación forestal, mejoras de pastos, conservación del suelo, las que pudieran hacerse para nuevos1 regadíos mediante captación de aguas subterráneas, asi como los edificios e instalaciones para* servicios cooperativos.3.° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su valor las viviendas y dependencias agrícolas de ios colonos.4.° Serán subvencionadas con el 20 por H)Ó de su valor las viviendas y establecimientos de artesanos, comerciantes e industriales de carácter agropecuario. /5.° La amortización por los colonos de la parte que a ellos les corresponde del importe de las construcciones y mejoras indicadas se realizará en los Siguientes plazos y condiciones:a) Las viviendas de colonos, con sus dependencias, en cuarenta años, contados a partir de la fecha de su entrega. 'b) Las restantes obras y mejoras, durante el periodo de acceso a la propiedad al mismo tiempo que se amortiza el valor de la tierra, fijándose la duración de este período en treinta años.6.° El reintegro de la parte no subvencionada del valor de las viviendas de artesanos, comerciantes e industriales se realizará por los mismos en la forma siguiente:a) El 20 por 100, ál formalizarse la adjudicación de la vivienda, junto con el 20 por 100 del precio fijado al solar.b) Eli 80 pox 100 restante, junto con el 80 Dor 100 del valor del solar, en quince años.7.° Be autoriza a la Dirección General de Colonización para tomar cuantas medidas estime oportuna? conducentes al más exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años,Madrid, 6 de marzo de 1957.

CANOVAS
limo. Sr„ Director general de Colonización,

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas ‘

Haciendo público el fallo del concurso 
convocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27 de enero último, 
para elegir un dibujo modelo de sellos 
de correos para la Guinea Española.
Reunido en la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas el Jurado calificador para fallar el concurso convocado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de enero último, a fin de elegir ún dibujo que sirva de modelo para

los sellos de correo para Guinea Española. de la emisión conmemorativa del vuelo de la ((Escuadrilla Atlántida», acordó por unanimidad:
1.° Elegir para modelo d e , dichos sellos al trabajo presentado con el lema «Alas», del que es autor don Teodoro Mi- ciano, y adjudicarle el premio de cinco mil pesetas.2.° Otorgar los cuatro accésits siguientes, de quinientas pesetas cada uno: 1.° Al trabajo presentado con el lema «Santa Isabel», del que es autor don Angel Boué. 2.° Al presentado con el lema «Vista área», cuyo autor es don Carlos Ben- tabol Moreno. 3.° Al presentado con el lema «Diagonal», cuyo autor es don Rafael García Diéguez; y 4,° Al presentado con el lema «Veloz», del que es autor don Carlos Bentabol Moreno.
M a d rid , 13 d e  marzo d e  1957.—El Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dírección General de Justicia

Aprobando el programa de temas que ha
de regir en las oposiciones para el 
ingreso en la Escala Técnica del Cuerpo
Administrativo de los Tribunales.
Convocadas oposiciones por Orden de 2G de jupio último para cubrir treinta plazas de aspirantes en la Escala Técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribunales,Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en la norma octava de la referida resolución, acuerda aprobar el adjunto programa de temas que han de regir en el primer ejercicio de las citadas oposiciones.
PROGRAMA DE TEMAS QUE SE  

MENCIONAN
I .— O r g a n iza c ió n  pe  T r ib u n a l e s

Tema 1. Concepto y clase de Jurisdicción.—Los órganos de la jurisdicción: con- cepto.-rDenominaciones usuales de los órganos de la jurisdicción utilizados por el Derecho español.
Tema 2. Misión que, en general, se atribuye a los órganos jurisdiccionales.—' Enumeración de los órganos jurisdiccionales y exposición sistemática de los que pertenecen a la jurisdicción ordinaria, a las especiales y especializadas.
Tema 3 Composición de ios órganos jurisdiccionales.—Estructura unipersonal o colegiada de los órganos: ventajas e inconvenientes. — Modo de constitución del órgano.Tema 4. Actuación gubernativa de los Tribunales. — Funciones gubernativas de los Presidentes del Tribunal Supremo y Audiencias.—Funciones gubernativas del Pleno, de las Salas y Juntas de Gobierno.
Tema 5. El Tribunal Supremo.—-Antecedentes históricos.-—Organización actual y competencia.
Tema 6 Audiencias Territoriales.— Concepto, naturaleza y antecedentes históricos.—Organización actual y competencia.
Tema 7. Audiencias Provinciales. *— Concepto y antecedentes históricos.—Organización actual y competencia.
Tema 8. Organización de la jurisdicción contendioso-administrativa. — Ante cadentes históricos.—Legislación vigente,

Tema 9. Juzgados de Primera Instan- cia e Instrucción.—Organización y competencia.Tema 10. Juzgados Municipales. Comarcales y de Paz.—Qrgahización y competencia.Tema 11. El personal jurisdiccional.— Nociones generales. Jueces y Magistrados.—Condiciones generales de capacidad. Incapacidades.
Tema 12. Ingreso en ia Carrera Judicial.—Antecedentes históricos y régimen actual.—La Escuela Judicial.
Tema 13. Compatibilidades e incompatibilidades de la Carrera Judicial.— Nombramiento, juramento y posesión del personal judicial.
Tema 14. La inamovilidad judicial2 concepto, naturaleza y significación.— Limitaciones a la inamovilidad judicial: suspensión, destitución y jubilación.
Tema 15. Correcciones disciplinarias: concepto.—Faltas disciplinarias y corree... Clones imponibles al personal judicial,— Reglas y procedimiento para su imposición:—Resolución de los expedientes
Tema 16. La Inspección de Tribunales. Exposición sistemática de la vigente legislación.—Organismos inspectores: función de cada/uno y normas de procedimiento.Tema 17. Jueces Municipales y Comarcales.—Capacidades e incapacidades, ingreso en el Cuerpo.—Nombramiento*posesión y juramento.
Tema 18 Compatibilidades e íncom-patioilidades de los Jueces Municipales y Comarcales.—Breve idea de la inamovilidad de estos funcionarios: limitaciones.—Correcciones disciplinarias.
Tema 19 Jueces de Paz. — Nombramiento, juramento y posesión.—Incapacidades, incompatibilidades y renuncia al cargo .
Tema 20. El Secretariado de la Administración de Justicia. — Organización y especial consideración de los Secretarios de Gobierno: funciones.—Ingreso en el Cuerpo.
Tema 21. Oficiales y Auxiliares de la Administración de Justicia. — Organización y funciones.—Agentes Judiciales: organización y funciones.
Tema 22. Régimen de capacidad e incapacidades, compatibilidades e incompatibilidades del Secretariado, Oficiales y Auxiliares de la Administración de Jus~ ticia.—Suspensión, destitución y jubilación de estos funcionarios.—Correcciones disciplinarias.
Tema 23. El Secretariado de la Justicia Municipal. — Organización, Incapacidades, incompatibilidades, correcciones disciplinarias, destitución y jubilación.
Tema 24 Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Justicia Municipal.—Breve idea 1 de su organización, incapacidades, incompatibilidades, correcciones, destitución y  jubilación.Tema 25. Médicos Forenses0 organizad ción y funciones.—Laboratorios de. Medicina legal.—Consideración especial de las' clínicas forenses y de los Institutos Anatómico-forenses.
Tema 26. El Ministerio Fiscal.—Concepto.—Régimen actual.—Misión y atribuciones fundamentales.
Tema 27 Organización del Ministerio Fiscal.—Composición y misión del Consejo Fiscal.—La Inspección Fiscal
Tema 28. Rasgos esenciales de la legislación vigente ordenadora de las Fiscalías* Municipales, Comarcales y de Paz*
Tema 29. La Abogacía: su misión.— Legislación vigente.—Consideración especial del Estatuto de la Abogacía.—Organización corporativa de ios Abogado.^
Tema 30. Los Procuradores: su significación-y organización.—El Estatuto Ge^
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sera) de Procuradores. — Organización | 
corporativa.

xTqzna 31. El Cuerpo Administrativo : 
úq los Tribunales: legislación vigente.— 
Organización, funciones, categorías, do
nación y plan? tilas.—Ingreso en el Cuer» j 
po.—Incapacidades e incompatibilidades, j 

Tema 32. Vacantes y su provisión.— 
•Ascensos, posesiones, traslados y per
mutas. |

Tema 33 Residencia, permisos y 11- \ 
^ e n c í a s  j

Tema 34. De las diferentes situaciones 
de estos funcionarios.—Servicio activo: j 
efectos.—Supernumerarios: causas, efec- 
:.ot' y reingresos í\\ servicio activo. Ex- j 
cedencia voluntaria: casos en que pro
cede. efectos y reingreso a! servicio activo.

Tema 35. Excedencia especial y for
zosa causas, efectos y reingreso ai ser
vicio activo.—Concurrencia de peticiones 
de reingreso a) servicio activo: preferen
c ia —Jubilación. — Expedientes de capa
cidad. '

Tema 36. Suspensión de estos funcio
narios: casos en que procede y efectos.— 
Destitución: causas y tramitación del ex
pediente.—Rehabilitación. ( i

Tema 37. Correcciones disciplinarias.— 
Faltas disciplinarias.—Correcciones impo
nibles. — Procedimiento. — Recursos.— 
Escalafones,

I I .— D e r e c h o  A d m in is t r a t iv o

Tema L Concepto del Derecho Admi
nistrativo, según las diversas tendencias 
científicas.—Relaciones del Derecho Ad
ministrativo con otras disciplinas.

Tema 2. Fuentes del Derecho Admi
nistrativo.—La Ley.—Los Decretos-leyes. 
La costumbre.—Jurisprudencia adminis
trativa.—Derecho científico.

Tema 3. Actividad administrativa.— 
Fines de la Administración.—Los actos i 
administrativos: clases, requisitos y su j 
revocación. I

Tema 4. Potestades de la Administra
ción.—Reglamentos: su concepto y cla
ses.—Potestad jurisdiccional.

Tema 5. Potestad ejecutiva.—Lo dis
crecional y lo reglado.—Potestad correc
tiva v disciplinaria.

Tema 6. Organización administrativa: 
principios en que debe inspirarse. — La 
división territorial atendiendo a los or
ganismos Tócales o a las necesidades de 
los servicios públicos.—División adminis
trativa general y divisiones especiales del 
territorio español 

Tema 7. Jerarquía administrativa: sus 
caracteres esenciales. — Funcionarios pú. 
blicos* concepto y clase.—Estudio jurídi
co de la relación éntre la Administración 
y sus funcionarios.

Tema 8. Breve idea de la legislación 
general española sobre funcionarios pú
blicos.

Tema 9. Organización central admi
nistrativa en España —Organización mi- 
nlsterial*r-El Consejo de Ministros: com
petencia — Ministros: carácter y atribu
ciones.

Tema 10. Ministerio de Justicia.—Or
ganización.—Funciones de la Subsecreta. 
ría. y Direcciones Generales.

Tema 11 Breve idea de la Adminis
tración provincial y municipal.—Gober- 

 ̂nadores civiles
Tema 12. La responsabilidad de la Ad

ministración: rasgos fundamentales de
ia legislación vigente *

Tema 13. Breve idea del recurso con- 
tencioso-admlnistrativo y trámites esen
ciales. ,

Tema 14. Clases Pasivas. — Concepto. 
Pensiones y césantías—Organismos com
petentes en la materia.

XII.— D e r e c h o  P e n a l  t  P r o c e sa l

Tem^ X. Concepto del Derecho PenaT 
zn naturaleza.—Fuentes del Derecho Pe
nal.—-El principio de legalidad —Posibi
lidad de admitir otras fuentes del De
recho Penal.

Tema 2. El principio de retroactividad 
de las Leyes penales y sus excepciones.— 
El principio de territorialidad: exeep* 
ciones.

Tema 3. La extradición.—Concepto y 
fundamento.—Legislación vigente en esta 
materia

Tema 4. La interpretación de las Lo- 
yes penales.—Principios a que se acornea 
da.—l;a analogía en materia penal.—Le
gislación española.

Tema 5. Concepto del cielito.—Distin
ción entre delitos y faltas.—Personas res
ponsables de los delitos y faltas.

Tema 6. Breve idea de las circunstan
cias agravantes,' atenuantes y eximentes.

Tema 7. El delito consumado.—La ten
tativa y ia frustración.—El tíesestimien- 
to en ia tentativa.—La conspiración, ia 
proposición y la provocación.

Tema 8. La pena: su noción y carac
teres — Sus fines — Clarificación de las 
penas.—Legislación española.

Tema 9. Las medidas de seguridad: 
naturaleza y clase.—Derecho español

Tema 10. Lo3 sistemas penitenciarios. 
Régimen de ejecución de penas privati
vas de libertad.

Tema 11. La libertad condicional: nor
mas de aplicación.—El régimen de re
ducción de penas por el trabajo.—La li
bertad vigilada.

Tema 12. Extinción de ia responsabi
lidad penal, causas.—El derecho de gra
cia- y sus formas: naturaleza y noimas 
diferenciales entre la amnistía y el in
dulto.—Legislación española.

Tema 13. Delitos cometidos por ios 
funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos. — Prevaricación: concepto y 
caracteres.—Las figuras de la prevarica^ 
ción judicial, de la que pueden cometer 
los funcionarios públicos y la de los Le
trados y Procuradores.

Tema 14 Infidelidad en ia custodia de 
documentos. — Violación de secretos.-r- 
Desobediencia y denegación de auxilio.— 
Abusos contra la honestidad.

Tema 15. Infidelidad en ia custodia 
de presos.—Anticipación, prolongación y 
abandono de funciones públicas.—Usur
pación de funcionarios, y nombramientos 
ilegales.

Tema 16. Cohecho: naturaleza de este 
delito. — Cohecho activo y pasivo.—La 
consumación en el delito de cohecho.— 
Legislación penal vigente.

Tema 17. Malversación de caudales 
públicos.—Malversación propia e impro
pia.—Fraudes y exacciones ilegales.—Ne
gociaciones prohibidas a los funcionarios.

Tema 18. De las faltas.—Norma» ge
nerales para su punición.—Glasés de fal
tas.—Examen general de la competencia 
entre la jurisdicción ordinaria y la ad
ministración y sus órganos para la pu
nición de las faltas.

Tema 19. Concepto del Derecho Pro
cesal—Las fuentes del Derecho Procesad. 
Las partes concepto y capacidad

Tema 20. Representación y defensa 
técnica de las partes.—Competencia

Tema 21. Repartimiento de negocios. 
Resoluciones judiciales: clases.—Recursos 
contra las resoluciones judiciales.

Tema 22 Clases de juicios. — Breve 
idea de los Juicios ordinarios declarativos 
y especialmente el de mayor cuantía

Tema 23 Juicios especiales regulados 
por ia Ley de Enjuiciamiento Civil

Tema 24. La jurisdicción voluntaria 
Naturaleza y breve idea de los actos de 
jurisdicción voluntarla.

Tema 25. El proceso penal: concepto. 
La querella y la renuncia.—El sumario: 
concepto e instrucción.

I Tema 26. El Juicio oral en los delitos 
públicos y privados.

Madrid, 15 de febrero de 1957.—El Df- 
s rector generaL Esteban Samaniego.
I
 MINISTERIO DE HACIENDA
 Dirección General de Timbre 
 y  Monopolios
 (Sección de Loterías)

Declárando exentas del pago de impues
tos las tómbolas autorizadas que se 
indican.

Con fecha 11 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi* 
nisteriai por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que* 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Tortosa: y de conformidad. 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Nuíes del 8 al 23 de 
junio y del 14 al 23 de septiembre de 
1957,

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 13 de marzo de 1957.—El Di
rector general, Fernando Roldán,

Con fecha II del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tóm6ola que. 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Bilbao y de conformidad con 
el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de 
celebrarse en Bilbao del 11 de mayo al 
11 de junio de 1957.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

í Madrid, 13 de marzo de 1957.—El Di*
3 rector general, Femando Roldán,_

Con fecha 11 del actual ha^ sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que. auto
rizada por el excelentísimo señor Arzo
bispo de Santiago de Compostela, y de 
conformidad con el Decreto de 17 de mar 
yo de 1952. ha de celebrarse en Bara- 
llobre (Fene) del 14 al 28 de julio y del 
4 al 18 de agosto de 1957.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 13 de marzo de 1957.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 11 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta del 
pago de-impuestos la tómbola que. auto
rizada por el excelentísimo señor Arzo
bispo de Sevilla, y de conformidad con 
el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha de 
celebrarse en Osuna del 10 al 31 de ma
yo de 1957,

Lo que se anuncia para general cono
cimiento. •

Madrid, 13 de marzo de 1957—El Di
rector general, Femando Roldán.

Con fecha 11 de! actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que, 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Lérida, y de conformidad con 
°1 Decreto de 17 de mayo de 1952, ha 
de. celebrarse en Azanúy del 29 de abril 
al 15 de mayo de 1957.

Lo que se anuncia para general co~
1 nocimiento.
I Madrid, 13 de marzo de 1S57.—El Di- 
1 rector general, Femando Roldán.
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I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

 Resúmenes estadísticos de Recaudación y Pagos por Recursos y Obligaciones presupuestos M arzo 1956.

N U M E R O  1

ofc>fce©4sSa <S£t e3 m ©3 d e  m asao  d e  51956 y ®  los m eses  e^.ero y  £eíburero a ;afce£taesf p o :  cTaeafra 6 ©a jpressan 
p u esto  corxlentve y  p o r re su Jta s  d e  lo s d afilm ti?am e^ te  c e rra d o s
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SSCQlttN FBI MERA —Contribuciones directas | 

6vní;7Í*XAá$K t&aiSari<M \ 
Riqueza irftflfKoft y pewa?í&? *

OaotM <5EC! 'DagtfM 9» *». <»> ..„o ~  ,~J 

Riqueza urraca *

20 por WO a ¿arc.7 del Teeoop <££) S<sc cuotas <S» £arp de gnfsirtob* . j

1
/ Ccfttrt&tflfffó» fawSwtfratf |

Contribuíate induetrlai ........ . .0. ... ,«.......................... :.. .... ,«,*
Oiaaes B y C de la extinguida Sateut» N&c?cc&2 -.,0 • — 
Minas,—Oancin de BVjperScie ... ,,» ... ... ^  ^

^7aírffea»<^ eo&r& tez fas Í3 riqueza tínpífe'tefíg

Sobre eX trabajo personal ... «**•..„ ... .:. • ~........... . . ..  ...
&obre e2 cap ital.......................... ........................ . ... ... ... ...
Solace el trabajo pereona.'. í»s-t¡»Ene:a$9 ccn <& capíts.' ... ... ...

¿¡apueste de SterezhQs Realeo
impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones de bienes, sobre 

el caudal relicto 7  sobre Sos bienea de !ae personan Jurídicas ... j
Ctontríbureton sobre la íteuata ...................... . «.- — ...j
¿msní&sto sobre toooonee y coíKteoorsctone» ..0 «*, « , ^

Govttrtímtfí-̂ nr,-; «nvcertnác.* cc«j tios provincia* dé Aícar* 7¿ Noxarra
Alava ... ... ^  w ... ,̂v ... ^  ... ... ... ... 
ffavarra ... ... ^  ... ^  ... .... v . .............. ... ...]
Participación dsl Estado en loa teene/Sciea dei Banco ExteriOÁ* de Es-

paíka ............................................................... ... ................................  ... ...
Contribución e«cepcionA3 sobre beneficios extraordinarios „.
Stewiíta3 d<? Hjerclesoa ©émulos ^  ___—

'&&Q& car 03 $<eccion ^rsusm m9 ^

SECOiOáe SBGyí'iDAv^^cníffifencto findíreolas

iSenxa &$ AcS^nc^. J

Desocas tito teiportación «  J .  «». w ^  ... .... ... ,-*«
fcSera de ^aportación'......... ^  „.. -d..* ... ... . ..  ^  <>_ ^  .̂ , ,r.|
impuesvo de transportes pos- safi?. aéreo, etc. **» m -«¿'«o <*» ^ }
Idem de tonelaje.................. .. ____ <v<r, ^  ...I
DereobCB menores ^  ^  _%. ... ^  0̂  .».|
Idírm sanitarios ........ ...............  w,. ... ,.. ...st.;, ..°r ... .... ... „e\
td«oa &e ireca»oc?Jt®Jejaso <jfv gaoadex y ablm¿5es domés-.ícos, etc. v..
Ca?é y té ........................................  ... .................... .................. ............... i
Arbitrios de tos puertos írsoco# Ca«a?te» ... . . . ' .........  ... tv „.]
JCtereofaoa de lea OsQSCJAdG* .«. ^  «...—  ^  — |

trtvn&rin £$r.c;{te> j

0S«̂ t̂ O m5t&Z3>$a$ rctJÜ OKJ ^  «ío.cm» -b. «- ....... - -•• —

Hn0?is«!9 a raiuer$&ifl©6>«

9C> pos MXD <Q« k9Q derecbrso de Arancel de las Delegaciones do Industria. < 
IP̂ ir 0o» dwnAs osnoejoos de TSsffibje ingresados directamente ..._ ...]

 ̂í
Swae 0  ««»« « , „  „„J

EN EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE ENERO 
 A  FEBRERO  TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto de 1956 Presupuesto de 1956 Presupuesto de 1956
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&
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i 168.687.983.a»

i
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231580.922,40
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?,?0wOTB.l94.«»8 
34.¿88514,44

22.23250

104.1S9.18354 
149.726.582,72 
A91.744.4X2.80

211.807.305,24
13.344512.83 ¡ 

88.70253

S.376J0O6

»
5 0.854.20 

1^.546.419,03 

1.359.945.701.45

?.?.í>.773.830v?4 
24.800,16 

7.661.591.57 
190.006.18 

2.627.399,69 
7.514.7S 

25-050.15 
905 634.85 
283S50.66 

1 1.271424

123 195 497J26

1.760.643.72 
48.467570.06

395-924^460,08
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j— ------------- ---------
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] S3.934.?67fÍE6
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| 42.149,344.15 
¡ <SJ940.612.80
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1
| 92.896.606,76 

3.642 114.28 
| 37.584.27

i
j 470.500.427.86 
¡ 1.43.180.631.61 
j 99.104.201,76

| 415.269.064.98

1 7.2.044.212.68 
S97J548.71.

j.

/ »
¡ 405.491.3*1

i *f23.299.2? 
621 707.097,90 

1.975.295.910,59

224.351.168.18 
' 73.024,19 

 ̂ 15.101.613,23 
«28.720.58 

6J.25.785.44 
16.406,49 
38.320.77 

3.665.555.08 
804.563.40 

1.691.54

240 326 881.3?

3.179.571,94 
119.477 061 b6j

«xa^ao.9<M |

!
f
¡i

’j 24-2.522J260.37
!|

j ?3l 1.498.270 
! ;;7.S2X.63d.?Ó

s1.

! 253.571.8051.23 
| 32 830.323.ZÍ 
í 58.816,57
IÜ

1;
? <374.645.610,7  ̂

2©2.917.214,3-?'
2»0B43.614.36

627.076.370,23
25.389.025.5?,

«66.250,9^

y. 78X.X503fl

j •249J49tS? 
j 764.253.616.63 

] 3.335.241.612.04

330.224.89^92 
97 824.35 

22.823.204.80 
818.725.76 

8.753.185.13 
23.921.22
63.970,92 1 

4.641.189,94 
i 088.513.93 

fi.962.73

363.522.378.7ft

4.940.216.66
167.944.331.82

999.745,424,0©
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Keg^üaCVC-J. v-r -*-■ <-V e-x • ,. <¿, • O-..- vr V-.- c.~ ocr* <*V- ^  -  - -o*
1

ím jtncs'.c 4 e  V2 Q&* ¡ 

De; E stsa /, cc-n, /-es décima* .... .-., ... *««. * ■ « /< /-------------------

Contsibuctfm  de 3¿ica y
•

Fraduetca alim enticios

’..— Conservas alim enticio* ... . ..  ...................... . ....................- •>.
?.— Vinos y sidras de t-odoa clases (em botellad le con  marcase -
5.— AJcohoIe s ................. ... ... - .  ... ... 0,, ..........
4.— Azúcar y sacarina . ..  »... »», . ..  ... „,.» .... ...
6.— Cerveza ... ... . ..  „»<, ^  <<JO ...  . ’J
C.— Achicoria ... ... o~r> ,«><, ■>.. <k* <**> a® p» .**>•> <*>p

Energía. primeras materias 7  alumbrad© t
7.— Gasolina y gaa-oü ... ... . ..  . ..  ... c*> <■« ^  «*> &*> <**> <-.
8.— Minas, producto bru&o ... . ..  ..................... ........................ ...» »*. w  ...
B.— Sal com ún ............................ ... ... ... ... ~>/ <-<- »». <•-. ...» ...

10.— Ga?, electricidad y carburo de eaici© .ó-, ^  <**> ^  <•».

Productos e la b ora d la ;

U .— Pundlc-ión .... w  . ..  r . >0«. ~¡>. .... »«•; ™ «o* o-*. ~-
12.-—Hilado» ... <r  ^  ^  ~v, \»» .»- o.. „o0 </, »»» . ..  OM ...
13.— Calzados . ..  *.«. «... o~> .»» *_ . ..  . ..  «^ . ..  <*,„ »O0 .<*, «e* ««..
14.— M ueble s ................ ..  ^  .p. ^  ...  00, ^.0  c».
15.— Jabonea ordinario» ... . ..  ... ... <x» ,«.0 <*.. n..
10.— C em en U r................ ...  <**> ^  «. » .%».« ^  ^  «<- •*»
17.— Vidrio y cerám ica ... «r»» ^  »««. «*-, x .  ^  ... *>.«

, 18.— Pieles V similares .................* «^ t». -u  . -
19— Papel, cartón y oaríuüna ^  ‘ «x- ^  ^  ^  «*•. •*>.
20.— Bandajes para v e b ic u lo s ........ . ^  .................  c-»-, cm> ..-

¡ 21.— Pólvoras y mezclas explosivas ^  <«», ;^0 «0 <**> ^  t~° ««. .-• 
1

22.— Cerillas y encendedore* ... »̂ , ^  « 0- <a» ^  =«> <— ••
| 23.— Plásticos ................  , w. •». <300 *00.0 evo <ZyS> oca f«o <rj» <x>o
1
i C om unicaciones •

24 —Transporte de( viajeros y m ercancías ... «»  ^  ../> ^  «».•<.. ...
2 5 — T eléfon o s ............ . ..  , ; . .«* ■............. . , c  ... ►>. «» ...
26 - Paciíoauúidóo ... .... ................ ........................ -• .«, . rrof ~r> <=r> .-*>■**, <**>' coc rJ. ^

! ?^u;o
| 2 7 — Cajas de se g u r id a d .............. : . . . ' . , .  ... r  * .  w  ^  ....
i 28 — Patente nacional (clases A y D) ... «w- ... .<> .... ^  ,ooe..̂  ...
1 29.— Consum os de lu jo  (antiguo subsidio) «««> o*> ... ^  00. «~.

1 Restiltas do Ejercicios c e r r a d o s ............... . ... ^  ... «*, »o» «>.

¡ EN El MES DE MARIO 6K IOS MESSS OE IKEKO I 
A FÍ1REE0 TOTAL OE LOS TRES MESES

| < PraJupjsoic» d« í95é j ProiumistSQ de t9.>rt j| OrerupaMto <¡¿» I9d6
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?

$
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*
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¡

l

¡
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Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
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2
3
4
5
6

Unico

Unica
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

1: ............. ....................
! ' 295..95?á46P,08

l
!¡ 23.529.627.04 
I í?í.824 052.08

I!
'i
l
¡¡ :■*> ,950.02o,40 
ii

S

fi 2.688.979.74 
¡ .4.408.814.37 
i; 3.516.909.80 
1 18.357.402,13 
j 3.818.682.47 
J ^%,603.816.73

¡ ' 264.770.497.0? 
1 62.686,53 
\ 32.767,93 
é ?-.477.181.34
|

| 25.244.582.33 j 6-256 495.35 
] 614.361,02 

315.718.36 
176.141.89 
?. 10.550.42 

i 1.516.952,24 
; 179.980,90 
ij 9.170.687,50 
1 1.023.927.50 
\ 2.,109.268,60

1
í
•í i .913.91

i 11-850.638.84

¡¡ *‘ 759.840,64

¡
i| f 23470,94 
‘ 32.387.840.83 
5 138.829504,26

\ 22.009,456.85

\ i
a <57.3.820^64 |

|  i

ÍJ 35^50/i96,6cj 
! --0.2BI 816.541

ii ;.9.038.(K76,58¡
í> i

i iil
\ 41.329.313,87 
\ 6.882.479.31 
1 35.666.718.67 
\ 37.074.714,74 
\ .8.781.373,04 
i 6^93.905.27

i
598.304.640.64 

27.332.611.21 
1.613.456,49 

j 97.437.575,27

)
íi
Ü 175.809.287.41 
¡ 121.721.428.7U 

? 0.174.005.99 
21.-533.780.37 
10.351.103,07 

| 24.156.734.5;
! 31.412.205,6?

2^69.104.38 
j «6.423.426.83 

38.848.190,92 
; 4-281.533/. 9 
1
i'

} 5.612 W
¡j >
*

:j 2.783.585,17 
| 27.168.671,34 

,! ,528.644,81

133.613,3c 
10.017.472.2Í 

i 315.865.504,6';

122.725.403,0:

9O9-745.424.08'

53.779-723,72- 
í 39.106.868,63;

í 3r^.988.10íl.Ot
j

1

* 44.018.293,65 
11.351.293,6»

1 39.183.628,47 
i 55.432.116,87 
I ;.2.600.055.67i 
\ 10.097.722 
1

i 663.075.137,7? 
i 27.269.024,68 
1 11.666.224,42 
í 98.914.756,6?.

i 201.053.869,74 
! 129.977^24,08 
¡ 10.688.367 
í 21.849.498,72 
j 10 627.244,94 
! 24.267.284,93 
Í 32.929.167,9?. 
j ' 2.449.085,28 
j 75.589.114.331 

39.872.118.42 
j 6-390.823.79

i| 3.698.98 
»

i ' 14.637^24,02 
i¡ 27.168.671,34 
i 1J288.385.6&

»í 12.542,41 
! 42.405.313,08 

454.695.008,99 *

! 144.734.859,87
!
j Total de lo Sección segunda ... .»„ ... .<>, »».

r " —  '
\ 910.153.413.391 2.542.626.050,82I 3.452.778.464,28

| SKCCIOK TERCEBA.— M onopolios y servicios explotados 
í ®cr la Adm inistración.

Tabacos

Península e  islas adyacentes ... ... ... ^  «xv, »»»
Ceuta y M e l i i l s ............... ... .~» «,» «... ^  00» <<*> w  «»> ...

Cerillas .. .. .. . ... oc*> *><*> «yx p* «1 «xiq *x>» «x>. (o* oq» oco o-™ •♦•
Loterías ................. ...  ̂ *«, ^  0». x,. ^  w  «w.. ««• <«. ...
Producto de  rifas ... :.. ... ... .. ... ~ ,V .  <¿« «>. -•
Casa de la M o n e d a ............. . ..  ̂ ........ ; .............. . ... .«» ... ..
P roducto del cBoletín Oficial del Estado^ ... .*. .<«;««.. ... —

Sellos de Correes y otros franqueos .^  «^ ... ~>» w  ^ ^ 0.
G iro Postal ..............  .. ... .............. ..  ^  ... «-* ... ...
Caja Postal de Ahorros ... ... ... ... ... ... .0. ... 
Derechos de apartado y otros productos .̂. j... .. ...* — —
Tasas de Telégrafos .... ..............................................................—
Giros telegT&flcos, telegramañ y otro3 servicios ... «» w  »̂ > ... 
Otros productos de Telégrafos y Teléfonos (cánoneo) —.

Establecimientos p e n a le s .............. ................... .. ............. -  ~ . — ...
P e tr ó le o s ......................................................... . .................................... -.....................
Producto de la venta de m edicam entos & Jefes y Oficiales del E jército

» Publicaciones oficiales .................\..........................................................................
» Derechos de custodia de d e p ó s it o s ...................... ..............................................
> Ingresos por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión ... 

Resultas de Ejercicios c e r r a d o s ...............................................

ToíoJ 4te te  Sección tercera ^  «> ^  —

l.

i
í 101.085.763.5S
j • ó00.000

\ 561.533.86 
j; 641.578.189.6C 
i 37,95 

2.000.0001
j 63.999.169.65 
i 2.723.228,22

1 * •I £31.667,47
■ »
J 1637.559.14
i 320.828.3C
1

) »
^2.367.621.6C

27.099.0G
»

78.809.55 
460.983.75 

1.802,26

877.634.118.0C

5
1.

ij 194 003.867,65 
I C66.349.9rl

! 23.346.732.3] 
I »
¡ 366.9C 

6 300.000 
»

ij 154.183 212,3f 
ij 2.301.998,Sí
\ »

r¡ -3 .9 1 2 .4 4 9 ,4t
1.540,21

l i 747.836,6í 
) 618.255.1C

í s
1 127 662 493,2í 
} 650.868,91

i 619.376.4'; 
i l 391.691.94 
i 4.265,74

i 520.811.805,4;

i
i

>} 296.089.631,17 
í 1.166.349,07

l 27.408.266.10 
641.578.189.60 

) 828,95 
8.300.000 

»

l 218.182.382,09 
Vi 5.025.226,85» 
! »

>) 4.204.016,9^ 
lj 1.540,21 
ij 3.385 385.7» 
)j 939.083,40

| »
) 100 030 114,80
L 577.967,94

f 698.186.0ÍÍ 
1 l 852.675.69 
1 6.068

? 1.398.445.923,5?
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 L E C C IO N  C U A R T A — Prop iedades  y d ^ rech »^  tfeú Estado

i ¡i ¿ten ia* j

i S a lin a s  de T orrev ie ja* ... ... ........ ,.,  V ,  «>,* *-< «**» «,.!
j en c a ñ iz a d a » del M ar M en o r .... ... .......... - .......* ... ... .o...... -i

M ln ss  de A lm adén , A rrayan es  y L in ares .— P rodu cto  l iq u id o  .................j
I P a rtic ip ac ión  del E stado  en la  exp lo tac ión  de la  lin ea  d e l fe rro carril

de V a llad o lld  a  M ed in a  de Rtoseco ... ................. - v "  *<•- •• , •
P rod u cto s  de re n ta  de fincas y vaiores del Estad?
O b te n id o  por los S e rv ic io » de E m igrac ión  ... ...;
V en ta  de p la ta  .......... ......... ... ... ... «... «^  —  w -

¡ R e s is ta s  de E je rc ic io s  c e rrad o » ... . . . / ^  • • „ .

1 T^iQ l B e rn a *  ,«« .... ■.-!

i
j V enta#

j P rod u cto  de la ven ta  de  b ienes  de to d a 'c la se  p rop ied ad  del Estado.
, excepto la  de cu arteles, ed ific io* y m ateria l in ú ti l de loa R am o *

P rodu cto  de la  venta de cu arteles, ed ificios y m ateria l in ú ti l del
R am o  dei E jé rc ito  ... ... ... .................... -  ... . . .=,.............. ...

Id em  id. de M a rin a  .............. ... w  . .. A.. ...
Id em  id. de A i r e ......................,«» ... ... «•*, «... ... ♦». ...
C on cep to s  ex trao rd in ario s  ... .. *-« —  <•„. .... 
R c e u ta a  de R lercicíoa c e n a d o s  «■.„ ... ^  „  .... .. ,

T otz l Ventas  ........... '

!

HE€€lO ¡%  Q U IN T A .— R ecurso * d * i .Tesoro.

R ecursos ordinarios

C u o ta » m ilita re » d e  sú bd ito s  españo les re siden te * e n . e l e x tran je ro . 
R ein tegro  de e jerc ic ios cerrados d e  época co rr ien te  ,■.» «... v .. . ..
R ecursos even tu a les  d e  to d o * loa  ra m os  «.„ •-<, ............
A lcances ...' ... •>«•» <.«.» .... o0» .w*» «oo too ots «-o®, a»»» <**? ^ •

) i

j In tereses de d em ora  p or todos con cepto » .... f <«- ........

] In tereses  de au x ilio s  al B an co  d e  C réd ito  In d u s tr ia l  p s í a  fom en to  
í d e  la  In d u s t r ia  N ac io n a l ..................... . ...

i
] Reembolso* 1
1
• R eem bolso * ,... ary a » tvt- '¡p* **, ••**- ^

* Compensaciones

, H on o rario s  deven gados por los A bo gad os  d e l E stado  en  ios p le itos  
y cau sas  en  q u e  recayeran  sen tencias  u  o t r a »  reso luc iones fa v o ra 
b les  a l Estado  .................  ..................[ ....................... ................................. .,.

6 p o r 100 de ad m in istrac ión  y co b ra n za  de  lo »  re ca rgo » a  fa v o r  de
la »  C orporac ion es  lo c a le s .......................  , ...................... ..........................

10 por 100 de ad m in is trac ión  d »  p a r t í c i p e s .......................................... . ...
E ntregas de los em p leados  civ iles y  m ilita re s  p a ra  m e jo ra r  p enslo*

nes m ín im a s ........................... ..................................................................... ...
D escu en to  sobre  haberes  p a ra  S u bs id io s  fam ilia re s  ... .............................
D erechos de reg istro  e in scripción  de M on tep ío » y M u tu a lid a d e s  de

P rev isión  Social ............... ......................................... ........................ ... ... ...
C réd itos  p rocedentes de  P. O  D . fr. 8¡, ... 0.» ...
Los  dem ás conceptos ..................... . . . .  .... ... «».,
R esu ltas  de E je rc ic io » cerrad o* ... ... ... ^  w  «<o ..v »«..

¡ R ecurso# ex írao rd írw rioa
•cr

N egociac ión  de  D e u d a  ... ~ .  ... .......................  ^  ^

Total de la Sección qu in to  ... . ..  .M ...

 EN EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE ENEROA 
FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto de 1956 Presupuesto de 1956 Pre su p u esto  d e  1 9 5 6

•
■
'

*

'

i

A

l

■*

*

«

3

Ó
4

3 
6
7

i

8

5

4

i

f

1 1 
9

1 9 
i 4

5
6

7
!

6

7

1 8 
i 9i » *

r
1
j

í
1

¡

1
’ -y
í '

54.672,26

; 518.90 

\ 14.053.36

| v.188,89

i f  

*
' r»

1
*

9.188.89

r ”
ü
>i

j¡

i

\ • 274.628 
]  3.7^6583.68 
í  «8.936.797,16 
\ 884.049^8

\ .

| 1421.709^7  
} 2.493^99,16

3
i
r
l

» t36.<SJ3^9

i
\ ■

! 4.057,26

5.252.755,01
2.88.800.06(---

4634.859.27 
! 3.099.609.09
i

{ 30.702.76 
1 14.000

85.701.31 
M . 185,94

397.1C

45.624.845.3C

! ^224.500,6( 
I1 30.750 

S ' *

j *
í 71.787.8C 

> 4.178.888,0í

S 20.860,H
! ------------------------------------
1 7.532.781.65
.1

!

1'

í
| 312.487,0',
f:

\ *í fi.424.2o8,Oí

í * ‘I] 134,4(
j *

2.686.879.5l

1

ii
i!
!i

¡i

i 326.476
12.C53.994,6< 

1 14.382.577.1' 
| 169.284.0

l '

903.612.8^ 
2.832.17i,4(

14.649.636,9!
i

i ^ 8  4 i 9.3-

i

!

j 7 7c0.ll
3

I7.887.318.7i 
; 700.011.2:

•1 105.202,2 
4 245.513.7.

385 378.9 
486 750 

360.99*2.4' 
1^6.809.2

?

I /7Ó.9 

l 75.683.087.0

r|

i
*•; *? 224.500,8í  
J 30.75G
!. ^

1»
l¡ 86.360.0®
i »

:¡ 176.883.0$ 
i) 26.341,24

»j 7.646.835,01 .

|i

1»
I*

l\ 67óJw6 

*
l 3 424.25S.0S

) 134,40 
ft

j 1.646.068.44

|]
!j

í

ií

601.103 
i 16.380.548.32 
) 38.318.374,34 
7 453.330,40

1]
ii

l| 2.385.312,21 

>1 B .326.770,62
¡

5¡ 14.649.635,9$

i
1' 494 822.6?

[i, 11.823.46

0¡ 23.140.573.7m 
888.811.87

i
7 740.061.54 
0 7 345.122:79

416.079,6? 
300.750 

<x 446.693,76 

< ?07 94&.)15

1

0¡ 1.173 

4¡ 121307.932.40
j
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N  0  M  E  B  O  2

R e s u m e n  d e  l o s  i n g r e s o s  l í q u id o s  o b t e n i d o s  p o r  c o n t r i b u c i o n e s  r e n t a s  e  i m p u e s t o s  y  p o r  r e c u r s o s  l o c a le s ,  d u r a n t e
d e  e n e r o  a  m a r z o ,  d e  l o s  e j e r c i c i o s  d e  19 5 2  a l  d e  195 6 , c o n  i n c l u s i ó n  d e  lo s  r e a l i z a d o s  p o r  r e s u l t a s  d e  e j e r c i c i o s  c e r r a d o s

; 1.952 ! ?953 i 3954 / ! 1955 ! 1956

‘Territorial «-.v ^  ^  « «  ..... ... - - - 
industrial ^  w  w M «
utilidades 0,0 w  ^  «U ^  «*. *» «*, ay, ™ ~  ~ . 
Derecbca reales ^  cr*, ^  « .  — « .  

- Renta . . . . . .  ... ^  ^  „ »  «* m  ««, ^
"Demás conceptos ,̂ >. w  ^  <— ^  
Resultas, en  I9SS © W f c  s ó to d e l  a £ o  6&%¿toir w  m  _

T osa*, ^

Timbre del Estado r ,
Valores m obiliarios ^  ^  ^  ^  U  ™  <« « ,
'Pago® ... _  J--. ^  _  ... . . .  ^  ^  ^

Tarifa !.*■ _  _  » «  «-, o-, — ~. 
Tarifa 2^ «o. c«

Usos f  Consum os ^  Tarifa &* m  m  m  ~~ 
Tarifa 4,® « .  « »  «*»■ .. ^
Tarifa 60® ^  , «  ^

-Oemás conceptos -......... , ,,  «*, . . .  „-> ->-> — - -
Resultas. e n ,*953 a. 195& sólo del añ o  anterior ^  c.~.

*To?A* -„. -,. ... 

MQNQFQL1G&

Tabacos . . , ~ ,*. «^ .** , «  ~  ^  « .  ... 
cerillas ... .,. ... ^  .0.. .., «-, <**. «.. « .  -<• 
■Loterías ........... . ..  <. , , »  .... .<►. *** ~¿¿ ^

petróleos ... _  ..........  ... . .,  _  ^  ^  ^  7..
.Demás conceptos ... ... . ..  . ..  — ... . ..  . ..  —. 
Resultas, en  3.953 a  i95eT sólo  del añ o anterior . ..  ... r .

V^EAi, ^  ^  -  - -

SUBITA»
Corriente .. . .,,, . . .  r.. . ..  ,., ..... ^  s> ^ ^ 
Resultas, en 1953 a i s s e /s ó l o  ¿ e l  a ñ a  'anteííor , ,  _  *1 J*

-T oT at^ . .

VENTAS
C om ente . .. ...., . . .  . .. ..., .v„ .̂.. ...., ^  
^esultae en 1953 a 1956, sólo  del a ñ o  anterior ^  ^

T otá í, ...,, _  ^

tU£CtrRSO&

C o m e n t e ...................... ... .... .. . „<  .... ^  f ..
«esultaa, m  195S a  1956, sólo  del año aaíert©i ^  _  '.

í ’OTAfe «p cx^.w  -¿v x*» ,<,
Peuda - ..... -.. .. ^ ..;. ..... Xi, *.. . ..  ^  ^

A B S Ü M  R N

CoüTaiaücnoNs» bieectas , ^  ^  ........ .
CONT&ZVUCXONXS XNDlRSCÜAd 0#o .........  ci;
MOWOPOUOS T 6B&VKS08 „ c ^  w  „ ¡  m„ ' ¿ 9 WJ 
FB0PU3IA03Í8 SSNTAA „v, .... , ,,  o.x w  ^  ~~ . ..  «... ... 

Ĵ &OPZSnATOES VXNTAS 0P# ^  ^  ^
R scüasoa  SSL T asoáo . . .  . . .  w  .v  ^  Ü  1 . 
fR eeultas (años anterioi'es) ... «... fB. , „  c„

T otas, ^  c„  . ..  _  ... 

tlE C im eO S  LOCALES
ÍRÍSCABCOg! .J. ............... . ^
ARBrratos . .. . .. .... . ..  . . .  . .  ^
.^AaxieiPACíoinca.......... ... .... .;,. ..* . . .  or. MO ...  ..
é«*ttlta9 (afios anteriores» ,. . ..  . . .  ^  . ..  . .. ^

Totas, o., . ..  ... ... .1. ...

346.277.287,60 • 
263.698.524,71 
706.150.645,21 
368.769.149-56 

20.148.019,44 
3.992,310.44 

646.459.360,56

2.255.495.297.72

169.054,710,10
452,186.895,59

68,050^64,34
25.758,88^,59

152.043.380.97 
634.106.502,70

• 308.214-849,35 
•33.516.874,48

280.076.655.98 
i ,277.222,79

82.482.301,32

2-238,747-547,21
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»
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194274.120,36

63.455,04

412.421-000,32
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.3 3,805.153,73 
>• 282.289,68

4.087.443.41

3^87^78,27
532.89

2.887.911,16

85^10.088,86
»

85.510.088,85 

^ 2 9 0  002 868 62

2.255.495.297.72 
2.238.747.547.21

412.431.000,32
4.087.443.41 
2^87.911,16

1^175.612 J957,47 
»

^.^87.162.157,29

470.889.591,87
7.729.964,05

29.568.844,76
•

608.188.400,38

355.432.916,04 
279.801-826,32 
747.654.039,81 
42S.495.592..42 

25.339.868,59 • 
7.099.360,5«. 

653.960-838,32

2.492.684.442.01

245.447.760.10
526.439.523.38 

49.747.276,35 
29.521.247,12

171.526.558,84 
610^76.485.19 
463.548.673,96 

33.298.564,15 
314 132.566 32

7.163.251.65 
113.273.048,21

2.566.023.655.27
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2.492.684.442.01
2.566.023.855.27 

778.667^25.75
5.579.954,92
2^32.733,72

161.961.606.69
64.964.149,34

0.052.114.167,70

621.602.367,72
4.109.352,50

29.712.254.18
3.758.602.66

659.182.577,06

378.742.892.42 
263.147.181,16
884.137.825.43
461.752.350.43 

25.933.866,39
S.545-897,15 

688.034.592.30

2.606.294.005.28

312.004,108,84
438.904.378,92

71.432.123.57 
S2.677.213,45

142.936.521,82
782.090.630,09
404.257.993.34 

41.745.464,44
352-453.457,17

13.001.707.58 
104.699.294,77

2.696.203.383,69

234-702-552,16
17-714.646,27

494.886.401^5
152.551.330,29
125.495.775,75

'8-276.669,70
34.749,18

1.033.662.125,30

6.6¿f,/373,99 
-7.830,91

5.633.210,SO

1.243.109.84 
s

1.243.109.84

279.i45.950.64
200.eC7.86

279.346.618,50

2.708.21

2.606.294.605.28 
2.696.203.383,99
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5.633.210,90
1.243.109.84 

279.349.326,71
27.683.407,30

6.650.069.169.32

867.564.686.35 
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27.997.091,68

3.433.617,97

467.050.556,41

473.092.142,74
297.882.7-39,43
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559.745.455,13

13.860.747,05
i.456.036.88

586.561.514.59

2.981.857.347,40

288.259.952,47
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75.771.919,76 
36.518.692,12

167.830.156.60 
880.139.015,34 
466.173.057,40

56.660.930,48
411.307.849,20

12.717.514,14
101.096.276.63

2.968.884.566.47

!
•¿93.079.005,72

26.695.580,63
532.828.668,16
229.426.600,93
150.098.139,66

19.991.674,27
26.309,74

1.252,145.979,16

}
1575.637,4€ 

tí.495,16

1.282.132.56

4.ü72.985,33
p

4.372.985,31

261.586.365,88
189.346,2?

261^97 019,6'i

6.915,4€

2.981,857^47,40
2.968.884.566.47 
1^52.145.979,10

1.382.132.56 
j 4372.985,31

261.403.935.07
37:929.507.16

7.507.976.453,07

i

389.369.287.63
110.890.827.28 
31.633.764.68

___ ^.675.021.78

637.458.901,37

471.342-055,63
286.461-946,54

1.158.411.439,39
627.076.370,23

25,389.025,51
2.307.257,81

764.253.510,93

3.335.241.612,04

372.247.021,04
636.406.926.33
102.885.592.34 
35.988.102,04

172.683.110, ?A 
990.926.043,42 
556.608.187.10 
43.094.280,90

497.112.864.39 
1.091.476,71

144.734.859,87

3.452.778.464.28

296.255.981,14 
27.408.266,19 

641.578.189,60 
; 231.737.645,18 
i 190.030.114,80 

11,429.658,60 
6.068

¡ 1.308.445.923,51

5 7,518.493,7'?
> 28^41,24

5 7,546.835.01

1.646.068.44 »
1.648.068.44

1 121.098.814,26 
207.945,16

121.300.769.40 

t 1.178

1 3.335.241.012,04
3.452.778.464.28 

1 1-398.445.923,61 
¡ 7.646.836,01

1.646.068.44
121.307.932.40 

¡ 29.313.657.97

’ 8.340.280.493,65V

¡ 428.533^52,40 
I 132.191.382,45 
! 20.756.680,10 
t 8.743.135.88

' 685.224.950.81

OaaxitYAdsóH'r—Q ueda su jeto  e l  presente catado a  las alteraciones que orig ine el examen de las cuentas aeflnitlvaa.

V.® B.o M adrid, 24 de noviem bre d e  195^ 
m  interventor General. ^  El Jefe de la Seccióa*

* * * * *  M a r ia n o  Rtbw
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N U M E R O  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los Departamentos ministeriales y por 
recursos locales, durante los meses de enero a marzo de los ejercicios de 1952 al de 1956, con inclusión de los realizados

por resultas de ejercicios cerrados 

i 1952 1953  1954 1 9 5 5 1956

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO i f'

í¡

1

. le c c ió n  1 . 'J e fa tu ra  d e l E stad o  ~ , 
Secc ión  2.*— C on se jo  d e l R e in o  .J i -«••£•«,» * * >  <*. j 
Sección  3 C ortea  E spañ o las  «*>„ ^  <,*> <**> 
Sección  4 > — C o n se jo  R ac io n a l <,<,<> w  <*« ^  <*, 1 
S ección  5.*—-D e u d a  P ú b lic a  w  ^  <,«, ~> «o. 
S ecc ión  6.»— C lases  P a s iv a s  . ..  P.. <>,. .0» ¿<« ^  <>-<> 
Secc ión  'T r ib u n a l d©  Q u e a ta »  —  «r» ^  ^  «— ■>

a,110.842,11 
85.053,06 

C173.651.50 
17.675.827,37 

225.363.484,63 
160.637.009,03 

,934.441.60

1410.842,11
144.682,85

4.173.689
21.819.182,06

402.442.551.68
166.082.916,86

1.279.203.07

:¡
1,167.778,68 ¡ 

101.719,72 ¡ 
4.594.094 

17.921.176,35 
400.765.966,21 
122.498.411,90^ 

952.574,77

1.187.778,68' 
101.719,72 

4.594.094 
20.031.349,14 

360.125.482.65 
151.278.861^42 

944.345,62

1.389.702,9a 
101.719,TO 

4.830.027,80 
20.442.599.1S- 

1.497.786.650,29 
139.415.405,50 

1 108.268,43

OBLI6ACIONES DE IOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
í

i

P res id en c ia  d e l G o b ie rn o  . ..  . ..  . . .  . . .  . „  ...  . ..  . ..  . ..  •»'« 
M in iste r io  d e  A su n to s  E xterio res  <«. . ..  « 0. ■>*« ...  
M in iste r io  d e  J u s t ic ia  <*. . ..  « «  . ..  p->. . ..  
M in iste r io  d e l E jé rc ito  . ..  . ..  »«. . .. . . .  .... e,. <**, 
M in iste r io  d e  M a r in a  ...  . ..  . .. ^  ^  ^  ^  .o. . . .  c*o »■*. 0*. 
M in iste r io  d e  la  G o b e rn ac ión  0O. ^  .o. 
M in iste r io  de O b ra s  P ú b lic a s  ... . . .  .<« . . .  ««•» 
M in iste rio  d e  E du cac ión  N a c io n a l . ..  .0»  . ..  . . .  . . .  <**> ... 
M in iste r io  d e  T ra b a jo  . . .  . . .  .*>0 . . .  . . .  ~o 

M in iste r io  d e  In d u s t r ia  . ..  . ..  . . .  <*><> . .. r . - . . .  . . .  . . .  
M in iste r io  d e 'A g r ic u lt u r a  •<* <->. <«0 <..<> <><*> « .  *>.. . .. 

'M in is te r io  de l A ire  ...  . ..  . ..  .... . . .  . . .  . . .  
M in iste rio  d e  C om erc io  . ..  . . .  . . .  . . .  . ..  ... 
M in iste r io  d e  In fo rm a c ió n  y  T u r is m o  . .. w  « •  . . .  ~ .  «... 
M in is te r io  d e  H ac ien d a  ... . . .  ~ —  ...

39.827.828,14
35.609.189.93

151.209.177,76
619.936.800,09
834.112.733,87
676.580.971,62
243.289.170.85 
230.345316,56
39.668.263,69
14.273.477,49
16371-147,72

197.185.221.85 
24.645.097,84 
24.603.720,07 
30.650,938.51

409.721.144,49
19.479.411,56

174.974.388,08
594.036.508.10
679.210J281.70
682.861.028,02
209.475.472.16
337.326.202,38

21.190.837,27
20.925.798,16
21.211.049,46

261,424.000,82
38.996.364,12
26.056.132,79

328.078.661,24

76.380.540,02 
.19.684.238,74 

154.270.198,98 
520.632.534.69 

- 837.581.984,99 
701.345.471,44 
387,890.637,40 
308.461.659,38 

8.390.242,59 
20.219.429,09 
32.033.377,48 

333,683.632,79 
84.363.73045 
38-754.945,88 

107,481,726,64

145.854.609,9? 
22.101.630.74 

153.777.085,87 
584.321.518,30 

- 998.338.118,95 
713.970J231.23 
526.660.260,10 
364.982.420,43 

14,651.496,42 
15.099.252,19 

* 34.‘723.462.75 
366.632.638,39 
191.286.461,0? 
43,265-754,98 
47.089 025,56

172.024.121.42
53.540.460,72

172.716.916.23 
627,444.773,85
973.045.323.23 
733.401.060,29 
900.698.383,18 
340,087.250,63

12.867.113.64 
27,099.7Í9 ,49 
28J270.556.57

317.716-747,31
65.672.862.64
40.830.837.65 

330-417.120,81

G a s to s  d é  i s a  C on trib u c io n es  ^  ^  ^  ^  ^  ^  

A cc ión  d e  E sp añ a  e n  A fr ic a  . ..  ^  w  w . „ e . ..  . „  
O b lig ac io n es  a  e x t in g u ir  ^  w  w  « ,  c^ ‘ ^  . ..

85:090.676,74 
166.169.074,70 
' 65.535.50112

76.574.748.68
148.706.740,37
66.479.873,50

H

£60.487.238,48
114.582.940,89
99.575.676,65

115.883.626,45 
140.776.342,58 
148.420 J61,01

113.750,383.19
169,310.788,61
153.092.708,60

t o t a l 3.674.484.613,76 4.713.781.580, 4.623.811.927.91 6.165.075.407,11 6-897.060.ji99,64

S E C U R S O S  L O C A L E S ¡‘

R e c a r g o s  ... ^  ^  

’ATDltnOS ... . ..  .0. . . .  «... . ..  „„  «... ... 
P a rtic ip ac ió n  e n  cu ota s  d e  la *  co n tr ibu c io n e s  f ..

420.887.215.3?
6.801.495,86

25.044.285,64

«70.018.064,98
4.195.472,36

28.375.724,27

522.273.666,21
3.982.241,26

24^76.287,88

344.444.276,70
208.399.882,05

31.580.618,84

347.107.090,0^
168^61.410,42
26.463.864,08

t o t a l 451.732.996.77 602.589.261,61 651232.194,35 584»424.777P69 541.832J364J65

QBs®avAeió»^>Quetía sujeto el presente «st*d© a las alteraciones Que origine el esamen ele las cuentas definitivas.

v.« a.9 s
fé* interventor Genera*

Madrid,* 24 de noviembre de 1956-

Si Jefe de la Sección- 
Maríasro tfibór.

M I N I S T E R I O
D E  L A G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Circular sobre los pecios del suministro 
de agua domiciliario.

Excmos. Sres. : La Orden del Ministe
rio de Industria de 20 de febrero, de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO del 
1 de marzo, rectificada en el de,» día 7) 
dispone los precios del suministro domi
ciliario de agua con arreglo a tarifas que 
resultan de aplicar los nuevos salarios 
dispuestos por Orden del Ministerio de 
Trabajo de 26 de octubre de 1956 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 3 de 
noviembre). Con objeto de que los Ayun
tamientos puedan dar cumplimiento a la 
mencionada Orden del Ministerio de In
dustria y al mismo tiempo se puedan 
cumplir las peculiaridades de la legisla
ción municipal, esta Dirección Oeneral ha

tenido a bien dictar la siguiente Orden 
circular, en la que se recogen los precep
tos de la citada Orden y se tienen en 
cuenta los distintos casos de suministro 
domiciliario de agua que pueden presen
tarse

 ̂ I® Las tarifas de los servicios muni- 
eipalizados de agua a domicilio podrán 
ser incretnentadas por los . respectivos 
Ayuntamientos hasta un 25 por 100 del 
precio aue legalmente figure por metro 
cúbico en Ordenanza.

2.d Las tarifas de suministro domici
liario de agua servidas por Empresas o 
Entidades particulares podrán experimen
tar el mismo aumento a que se refiere el 
número anterior, previo acuerdo entre el 
Ayuntamiento respectivo y la Empresa 
suministradora

3.° Los incrementos del servicio muni- 
eípalizado de agua los acordarán los 
Ayuntamientos conforme a los trámites 
establecidos para la modificación de la 
Ordenanza respectiva, con arreglo a las 
disposiciones contenidas en la Ley de Ré
gimen Local y Reglamento de Haciendas 
Locales, entrando en vigor aA mes siguien

te de aprobada legalmente la Ordenanza 
poi la Delegación de Hacienda.

4.° Si los Ayuntamientos no conside
ran remuneradores los tipos señalados 
para el suministro de agua, como conse
cuencia del incremento autorizado por el 
número primero de esta Orden circular* 
podrán presentar petición documentada a 
la Delegación de Industria de la Provin
cia para que les autorice unos mayores 
incrementos, qpe se llevarían a la3 co
rrespondientes Oj’denanzas de aguas de 
la Corporación

5.° Los servicios industriales experi
mentarán los mismos incrementos a que 
se refiere esta Orden circular, con la po
sibilidad de poder aumentarlos, previa la 
correspondiente autorización de la Dele
gación de Industria respectiva.

6.° Si el suministro de agua se hicie
ra por una Empresa particular y ésta no 
considerara remuneratorios los aumentos 
autorizados, podrá dirigirse a la Delega
ción de Industria respectiva, pero el 
Ayuntamiento tendrá que emitir el in
forme a que se refiere el número sexto de 
la Orden del Ministerio de Industria <cte
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20 de febrero deJ año en curso, en el que 
hará constar si la Empresa suministra
dora cumple sus obligaciones, y si a Jui
cio suyo las tarifas del servicio, una vaz 
realizado el aumento, son insuficientes 
para que aquélla pueda obtener un mar
gen de oeneflcios industriales según las 
circunstancias de la localidad.

7° Independientemente de la aprobar 
ción de la Ordenanza por la Delegación 
de Hacienda, los Ayuntamientos remiti
rán a la Delegación provincial de Indus
tria las nuevas tarifas que resulten una 
vez realizados ios correspondientes incre
mentos

8.° Las aguas que hayan sido objeto 
áe concesión administrativa o cuyo ser
vicio se haya realizado con auxilios del 
Estado (Decreto de 27 de mayo de 1940) 
no podrán experimentar aumento alguno 
en su suministro mientras no se recabe 
la correspondiente autorización del Mi
nisterio de Obras Públicas, al que se di
rigirán por conducto reglamentario, los 
Ayuntamientos interesados.

9 o AI mismo tiempo que la modifica
ción de las Ordenanzas del suministro 
domiciliario de agua, los Ayuntamientos 
podrán filar nuevos tipos de alquiler de 
contador, que no podrán exceder de los 
siguientes:

Peseta» 
v mes

Contador hasta 10 mrm de diáme
tro ........  . ; .............. .......... .. ... 3,00

Contador de más de 10 mm. hasta
20 mm. inclusive  . ... 4,20

Contador de más de 20 mm. hasta
30 mm' inclusive..............    7,20

Contador de más de 30 mm. hasta
40 mm ' inclusive . ..............  ... 12,00

Contador superior a 40 mm. de 
d iám etro.................   .. ... 12,50

10. Los Ayuntamientos que no consi
deren remuneratorios los correspondien- 
r,es precios de alquileres a que se refiera 
el número anterior, podrán establecer en 
sus Ordenanzas la obligación de los usua
rios de adquirir ios contadores a los pre
cios facturados y con deducción del des
gaste producido por el uso.

Lo que traslado" a VV. EE. para su co
nocimiento, el de las Corporaciones inte
resadas y publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1957.—El Di

rector general, José García Hernández.

Excmos. Sres Gobernadores civiles de to
das las provincias de España.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C AS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
« Ampliación del puerto de Muros {La  
Coruña}»,

En Virtud de lo dispuesto por Orden 
de 19 de febrero de 1957,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 30 de abril de 1957, a las dnce horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de. las obras de ^Ampliación del puerto 
de Muros», provincia de La Goruña. cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad ele 
doce millones ciento sesenta y un mil 
doscientas setenta y nueve pesetas con 
Cuarenta y ocho céntimos (12.161.279,43).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas.- e n . los términos prevenidos por 
la - Instrucción de 11 de septiembre de 
13&6, Real Orden de 30 de octubre de 1907,

Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, 
modificada en su capítulo quinto por la 
do 20 de diciembre de 1952; Decreto-ley 
de 20 de diciembre de 1956 y demás dis
posiciones vigentes, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Grupo de Puertos de Noya.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obra* Públicas,' en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 24 de abril, y en ia 
Jefatura de Obras Públicas de La Co
ruña. en los mismos días y horas.

lias proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado con seis 
pesetas, de acuerdo con la vigente Ley 
del Timbre, debiendo presentarse en sobre 
cerrado, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a esta con
trata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con oada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida instrucción y el pliego de condicio
nes particulares y económicas la garan
tía que se requiere para tomar parte en 
la licitación, por un importe de ciento 
cuarenta mil ochocientas seis pesetas con 
treinta y nueve céntimos (140.806,39), can
tidad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual
quier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio, a 
los tipos asignados por las disposiciones 
vigentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

Igualmente' deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1®. Documenta de identidad ael Uci- 
tador.

2.° Documento que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.c Tratándose de empresas, compañías 
o sociedades, además de la certificación 
relativa a incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 
1955, documentos que justifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nom
bre de aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas d.e las certificaciones corres
pondientes.

Las entidades extranjeras deberán 
acompañar, debidamente legalizada por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen o por el Cónsul de esa nación en 
España, la documentación que acredite su 
existencia y capacidad, con arreglo a la 
legislación del país respectivo.

4.° Declaración para las personas na
turales y certificación en el caso de em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de. la Hacienda Pública.

5.° Carnet de^empresa con responsabi
lidad, establecido por Decreto del Minis
terio de Trabajo de fecha 26 de noviem
bre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7.° puantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones parti
culares y económicas como necesarios pa
ra tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licuación por pujas & la liana, du

rante el término de quince minutos, en
tre ios Ucitadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid, 1 de marzo de 1957.—El Direc
tor general, G. P. Cones©.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .........  con residencia en    pro
vincia de ....... calle de    número ........
según documento de identidad núme
ro .........  expedido por ........ enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ......  de.........
y de las condiciones y requisitos qué se 
exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras- de «Ampliación del 
puerto de Muros», provincia de La Coru- 
üa. se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de ......  (expre
sar claramente, escrita en letra, la canti
dad en pesetas y céntimos por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cntego 
ría empleados en las obras por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean Inferiores a los tipos legal- 
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
Se admiten proposiciones por cuantía 

superior al presupuesto de contrata esta* 
blecido. pero será desechada toda aquella 
que modifique sustancialmente el modelo 
anterior o incluya alguna cláusula condi
cional.

X.676—A. O.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecina íes

Anunciando subasta pública de las obras 
correspondientes de « Reparación de ex
planación y firme y doble riego con 
betún fluidificado y asfáltico del acceso 
de la carretera nacional 521, de Cáceres 
a Portugal, por Valencia de Alcántara, 
kilóm etros 0 al 39, a la carretera peri
ferica Ps-5ª, Salamanca-Cáceres-Mérida- 
Sevilla, provincia de Cáceres. grupo núm

ero 358».

Autorizada esta Dirección General por 
Orden ministerial de 29 de enero de 1957 
para subastar las obras de «Reparación 
de explanación y firme y docle riego con 
betún fluidificado y asfálticc del acceso 
de la carretera nacional 521. d  ̂ Cáceres a 
Portugal por Valencia de Alcántara, kiló
metros 0 al 39. a la carretera periféri
ca P&-5.V Salamanca-Cáceres-Mórida-Se- 
villa, provincia de Caceres. gi upo nume
ro 358», se admitirán hasta las trece ho
ras del día 5 de abril de 1957. en la Se
cretaria de la Comisión de Enlace (Agus
tín de Bethencourt. núm. 4, planta sép
tima) y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Cáceres. proposiciones para optar a la 
subasta de dichas obras, cuyo presupuesto 
de contrata es de 2.208.442 pesetas; plazo 
de ejecuúón dnce meses, depósito provi
sional de 38.126,63 pesetas y anualidad 
de 1957 de 2.208.442 pesetas.

Tanto en la fianza provisional como en 
la definitiva, si fuera en efecto, deberá 
ser presentada por los Ucitadores la pó
liza de adquisición de los valores suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta tendrá lugar en la Dirección 
Facultativa del Plan de Modernización el 
día 11 de abril de 1957. a las doce horas.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lectura 
que aquellas que cumplan los requisitos 
une se mencionan en el presente anuncia. 
Una vez leídas en alta voz las proposielo»
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nes admisibles que se presenten a la 
subasta, la Junta, por declaración de ia 
Presidencia, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras a la 
proposición que resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación definitiva 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para ia tramitación que 
prescriben las disposiciones vigentes.

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales para optar a esta subasta 
se procederá en la forma que se dispone 
en la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, en 
el articulo 50.

El proyecto, pliego de condiciones par
ticulares y económicas, asi como las espe
ciales, estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en dicha secretaria y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Cáceres, 
m  los di as y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado o en papel 
ccmún» con póliza de seis pesetas, con 
arreglo a la Ley vigente del Timbre. De
berán presentarse dentro de sobre cerrado 
y  lacrado en cuya parte exterior se con
signará que la proposición que contiene 
corresponde a la subasta de las obras de 
que se trate.

A ia vez, por separado y a la vista, de
berá presentarse en cada pliego el res
guardo, justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional antes 
mencionada y los documentos que sea ne
cesario acompañar.

Los lidiadores presentarán declaración 
Jurada en el caso de personas naturales, 
y  certificación en el de Las Empresas, de 
no estar incluidas en las excepciones del 
artículo 48 de la Ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911. reformada por la  
de 2*0 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Saciedades proponentes 
presentarán, además, 1a certificación a 
que sé refiere el artículo quintp del De- 
ereto-Iey de 13 de mavo de 1955. Deberán 
presentar las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada. Asimismo los 
documentos constitutivos de la Sociedad y 
de su inscripción en el Registro Mercan
til y los que acredíten ía representación 
de ellas por los firmantes de las propo
siciones.

Los licítadores presentarán el carpet de 
Empresa de Responsabilidad o, en -su de
fecto, remitirán el justificante de tener 
hecha la petición del misrno a ia Delega
ción Nacional de Sindicatos.

Madrid, 12 de marzo de 1957.—El Di- 
Elector general, Pedro Ansorena.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don o vecino de ...........   provincia
de .......... con domicilio en  .....  pro
vincia de  .......   calle de  .........  núme
ro . ., enterado de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicar 
ción en pública subasta de las obras
de .............  se compromete a tomar a su
cargo 1a ejecución de las mismas ccn  
estricta sujeción a los mencionados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de ............ pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
1.677—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de TraBajo

Dictando normas aclaratorias a la Or
den de 26 de octubre de 1956 que mo
dificaba la Reglamentación del Tra
bajo en los Ferrocarriles de Uso Pú
blico.
Vistas diversas consultas elevadas a 

este Organismo en relación con la Orden 
de 26 de octubre de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de diciembre 
de 1956), modificativa de Ja Reglamenta

ción del Trabajo en los Ferrocarriles de 
Uso Público,

Esta Dirección General, en virtud de 
las facultades que lo otorga el articulo 
13 de la mencionada Orden, ha acordado 
dictar las siguientes normas aclarato
rias:

Primera.—A los efectos de clasificación 
en las clases que pata determinar la re
muneración establece el artículo primero 
de 1a citada Orden, ¡se considerará que 
el Interventor en Rufa deberá incluirse 
en la octava clase, y el Telefonista y el 
Guarda Jurado, en la undécima clase. 

, £1 Ayudante de Oficio se considerará in
cluido en  la novena clase.

Segunda.—La paga de participación en 
beneficios que establece el artículo 41 de 
la Reglamentación, tal y como ha que- 

, dado redactado por el articulo sexto de 
1- Onden aludida, habrá de ser abonada 
de acuerdo. con las retribuciones que sé 
establecen en ia misma.

Tercera.—El importe de cada uno de 
los quinquenios del 4 por 100 estableci
dos por el artículo tercero de la Orden 
mencionada habrán de ser calculados so
bre los salarios que se fijan en la mis
ma correspondientes a la categoría que 
ostente el trabajador. •

CuaHa.—A los efectos de determinar 
cíón del número de quinquenios se habrá 
de computar todo el tiempo de servicios 
a la Empresa, incluso con carácter de 
eventual, sin interrupciones, salvo las de
bidas a enfermedad, accidentes, servicio 
militar y. licencias con sueldo.

Quinta.—Los quinquenios se empezarán, 
a percibir a partir del día en que se 
cumplan.

Sexta.—La indemnización por cada co
mida a que se refiere’ la nueva redacción 
del artículo 106 será percibida por t e  
agentes que estén fuera de su residencia 
entre las doce y  las catorce horas treinta 
minutos.

Séptima.—Los premios que establece él 
artículo 130 de te Reglamentación para 
recompensar el espíritu de fidelidad se
rán atribuidos a todos los agentes que 
acrediten los servicios continuados a te  
Compañía durante su periodo de cuaren
ta años, sin interrupción alguna por ex
cedencia voluntaria o por licencias oin 
sueldo superiores a dos meses y sin no
tas desfavorables de carácter grave en 
su expediente personal, debiendo ser ins
truido por la Empresa un expediente en 
el que se determinará cuál de los pre
mios comprendidos del primero al sexto, 
de los que se especifican en el artícu
lo 131. se le atribuye, teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurran en 
el agente.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1957.—El Di

rector, general. José M. Revuelta Prieto.

limos. Sres. Delegados Provinciales d¡©
Trabajo de España.

MINISTERIO DE INDUSTRIA           Dirección General de Industria
/

Continuación a la relación de certificado de productor nacional publicada en e l  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de marzo de 1957o

O. P. N. número 6.086, expedido en 25-6-1952 (sustituye y anula 
al 2.962, expedido en 28-5-1941)

FERRER SIMONET, PEDRO

Fábrica d© calzador-oficinas y fábricas General Goded, 28. Binisalem (Baleares)

P roductos, que fabrica: /

Calzado mecánico para caballero, sistema «Good-Year», con la capacidad de pro
ducción siguiente:

Capacidad 
de producción

Pares

ZapatOS OOO 0OO 059 OOO 009 OOO OOO 0 <fO 000 «00 C OQ 00 O 090 900 000 0 0 O 900 0 0 o ooo oo 200.000

La cantidad indicada hace referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

(Continuarác)

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A  
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial
Anunciando concurso para la provisión 

de la plaza de ingeniero Jefe de los 
Distritos Forestales de Huetva y  Gra
nada.
Vacantes las Jefaturas de los Distritos 

Forestales de Huelvá y Granada, se con

voca a concurso para su provisión, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 2 de septiembre de 
1952.

Los interesados remitirán su solicitu
des a la Dirección General Ue Montes, 
Caza y Pesca Fluviai. dentro de¡ plazo de 
quince días, contados a partir de la fe
cha de inserción de este an mcio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 8 de febrero de 1957.—El Di
rector general, P. • Martínez Hermosilla.


